
1 • SECRETARIA DE TRABAJO 
Provincia del Chubut 

RAWSON (CH), 

1 

1 9 JUL 2019 

El Expediente N° 1333/2019- STR- caratulado "APOC C/FISCALIA DE ESTADO 

EDIDAS DE ACCION DIRECTA"; y, 

NSIDERANDO: 

Que obra agregado en el expediente de referencia Acta Acuerdo de fecha 18 de 

lio de 2019, 

Que las partes se reúnen a los fines de formalizar la discusión sobre la apl icación 

del CCT para el personal del ámbito de Fiscalla de Estado; 

Que en tal sentido, acuerdan: que del CCT se correrá a partir del 1 de Jul io de 

2019. En relación a los retroactivos de 01 de Febrero al 30 de Junio del corriente , las 

partes acuerdan que será tratado por el conjunto de los gremios que se encuentran en la 

misma situación; 

Que obran estampadas las firmas de las partes en el acta acuerdo 

precedentemente señalado, lo cual da prueba de la conformidad con lo rubricado ; 

Que cabe resaltar que el acuerdo en análisis fue celebrado en el marco 

prescripto por la Ley X Nº 15, y que el mismo cumple con los requisitos establecidos en la 

referida norma; 

Que en razón de lo expuesto y en el marco de las competencias dadas a ésta 

Secretaría de Trabajo por el Art . 22 de la Ley antes mencionada, corresponde homologar 

el acuerdo suscripto; 

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de Asuntos Legales; 

Por ello: 

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- HOMOLOGAR en todas sus partes el acta acuerdo de fecha 18 de 

Julio de 2019, suscripta entre la Fiscalía de Estado, representada por el 

Fiscal Adjunto, Dr. Christian Martínez y la Asociación del Personal de los Organismos de 

Control APOC, representada por su Secretaria General , Cra. Graciela Beatriz Gómez, y 

el Sr. Dalton Alexis Luttemberger, por el Ministerio de Economía, el Sr. Pablo Abraham. 

en un todo de acuerdo con los considerandos que anteceden.-

ARTICULO 2°.- REGISTRESE, Notifiquese, Dése al Boletín Oficial y, cumplido, 

ARCHIVESE.-

RESOLUCIÓN Nº 2Y /2019- STR- SST.-
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En tu ciudnd de Raw1,n11 , Prtivlncl ri de Cl11t11111 , 11 111 11 IH rlf r1~ del m•~ d"' /t1llr1 d,•I utl,, JIJl 'I 

siendo In~ 10:()(l hl11 11~ . en lni.1nl:i1'1011c~ Je lo Sc1.. rclr1tln de I tuh~,¡ ,,, rq,r ~!V: t1'sii) ,i rn ,,, ,,, 

ucto por el Suh1lccrc 1nrio de Ttnbr1jo, S,. Sc ,81,, De ( ' lc.1..<1 , In Drn ( 'aren 1Jc1yrl , /}'lf el 

Ministerio de Econcm1lu, el Sr. l'oh lo /\hrnlrnm , por l•fc¡c,dfn de f:II IJJdo , el Í'J14,lf A,1, ,;111,, . 

Dr. Christian Mnrllnez, por lll APOC·Chuh111 , su Sccrc1:11 i11 Ocnorn l Cr,, Grar;1cl,1 f~ .,1, 11 

Gomez, )' el Sr. Dahon Alexis Lu tl cmbcrger, con morlvo do celcbrorqe aud ,cnw, f1p1 d -t p,11 

Resolución Nº 27/2Ul9•SST·STK, pum el día de lu fecho cr1 outo~ cororulodo1 "AY()( 

C!FlSCALLA DE ESTADO S/MEDID/\S OE 1\ CC ION DIRECTA" (bpte N,., I JJJ 

Año 2019•STR)··· ······················ .. . .. ............ .. ............................................. . 

Abierto el acto loma la palabra Pablo Abraharn y manificsrn que lu apl icación del C(T 

según se manifiesta en su lex lo, se correrá su aplicación a partir del O I de julio de 20 19 -

' 
A esta propuesta las representantes de APOC manifies tan su confqrmidad·-······ ·····-······· 

En relación a los retroactivos del 01 de febrero al 30 de junio del corriente , las pane<. 

acuerdan que será tratado con el conjunto de gremios que se encuentran en la misma 

situación••·· ......... ........ ............................ •···-···-·············· · ··· ······ ················ 

El representante del Ministerio de Economía, manifiesta en este acto darl e continu idad al 

trámite de los decretos que tramitan median le Expediente Nº 9 l/ 19 FE, a los efectos de La 

aplicación a partir del 01 de julio del CCT··········· · · ············· ···· · ···-···········-··-··-·-

No siendo para más, a las 11 : 15 se da por finalizado el acto, dando por finalizada La 

conciliación fijada en autos, solicitando a esta cartera la homologación del presente 

acuerdo, firmando los presentes tres ejemplares al mismo efecto y tenor, en la fecha ) lugar 

identificados en el introito••· · ················•····•······················! .... ····-············ · ······-

~ 
DECICCO 
de Tr&Njo 

¡1 ~ E TRABAJO 

1 / , 



t 
SECRETARIA oe TRABAJO 

Pro11lncl1 dol Chubut 
Rownon- Chubul 

RAWSON (CH) , 2 9 MAR zrn 
- · VISTO: 

_,✓,.::=--- ~ 

/

·-~ ~ - \ El Expediente Nº 1912/2018 STR "A P.O.C S/ Solicita Apertura de Pantaíla 1 
· ~ alla de Estado , y, 1 . "? ' 

j: , " Q~SIDERANDO: . 

: ; -. ; ~ 11 Que obra agregado en las actuaciones citadas en el Visto , acta acuerdo de fecha \ . -o - . ~-' de Marzo de 2019, suscripta entre la comisión paritaria salarial y convencional creada 
~ --5> ~ 

\ ~/.¡, '.M.'.fbr Decreto 99/2019 representada por la Secretaria General del Ministerio de ' l~',qo'i;\,-'-" . . . oord1nac16n de Gabinete Dra . Lucrecia Pourte y el Ministro Coordinador Sr. Marcial Paz por un lado , la Asociación del Personal de Organismos de Control (APOC) representada por la Secretaria General Cra . Graciela Gomez, la Secretaria de Acción Social Sra . Elizabeth Marysa Pacheco y los delegados gremiales ante Fiscal ía de Estado Sr Dalton Alexis Luttemberger y Sra . Miryam Roldán ; 
Que en tal acto las partes convienen en suscribir el Convenio Colectivo de Trabajo para el personal de Fiscalía de Estado de la Provincia ; 
Que se ha cumplido con lo previsto en el Articulo 13º de la Ley, en cuanto se ha conformado la comisión negociadora integrada por la parte empleadora y el sindicato con personería gremial conforme lo dispuesto por la Ley Nº 23551 ; 
Que en el marco de la Ley X Nº 39 , se reunieron las partes , conforme la representatividad invocada en estos actuados ; t. Que primando la buena fe , tras diversas conversaciones mantenidas . las partes / concluyeron en un texto único, respecto del cual se hallan conformes en la extens ión y 1¡ contenido del mismo; ~i'R R RAMIREZ Dr OSY'j; ide/\aun101LéQª1e1 Que en este contexto han resuelto aprobar los VI capítulos que conforman el 

reclor G~~l;r:rla dO Trab8\0 . 50
"1 mismo, constando de un total de 139 artículos ; 

0 
Que el Convenio suscripto entrará -en vigencia a partir de su homologación por parte de esta cartera laboral , y tendrá -conforme su Articulo 3º- una duración de tres (3) años, debiendo iniciarse las negociaciones para su renovación noventa (90) días antes de 

su vencimiento ; 

Que asimismo en acta de fecha 26 de Marzo, las partes convienen que, sin perjuicio de la entrada en vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo según artículo 3º del mismo, las remuneraciones resultantes serán aplicadas a partir del 1 º de Junio del año 2019 con retroactividad al 1 de Febrero de 2019 , conforme lo estipulado en el Artículo 
36º de dicho Convenio; 

Que por el acta ut supra referida incorporan la grilla correspondiente a la 

// .. 



dístnbución de cargos del personal .alcanz.ado por el Convenio Colectrvo de Trabajo. 
Que obran estampadas las firmas de las partes. en laG actas mencionadas. 10 

,4:~1- ''\ cual da plena fe del acto, 
l . °?'-'~>.'\: 

/, ' 1 ,, ~' Que las panes sohcrtan la homolo<1oc1ón óul acuerdo por ante e-ata carte ra / , '-;, \ u , j
?ó ... \ \labora l . 

.. ) Que no exis ten obJedones formolo o ni logoloo quo tormulnr ol rn opoclo . 
' Oue la Dirección General de Asun tos Lego leo ha tomado debido ,nwrv1Jnc,6n . 

\ \. ... POR ELLO: 
:t-/,-,.r ró e;; ~~ EL SECRETARIO DE TRABAJO _ :;:;;.---

RESUELVE : 
ArtJculo 1 º.- Homológuese en todas sus partes el texto acordado corno Convenio 

Colectivo de Trabajo para el personal de Físcalia de Estado de la Provincia 
del Chubut, suscrípto mediante acta acuerdo de fecha 13 de Marzo de 2019. entre la 
comisión paritaria salarial y convencional creada por Decreto 99/2019 representada por la 

/ 

1 Secretaría Genera l del Ministerio de Coord inación de Gabinete Ora Lucrecia Pourte Y el 
// Mínístro Coordinador Sr Marcial Paz por un lado, la Asoc1ac16n del Persona l de 

• / Organ ismos de Control (APOC) representada por la Secretaría General Cra. Gracíela 
o, ose . R P.AMIREZ Gomez, la Secretaría de Acción Social Sra . Elízabeth Marysa Pacheco. y los Delegados ,_,,;, ,A G.n ~ c!b 1-,.,1Cfi4 .. ?1 L&'Jt1ea 

w.: 1~' ~,,,r,.~r, gremiales de Fiscalía de Estado Sr. Dallan Alexís Luttemberger y Sra . Miryam Roldán : en 
un todo de acuerdo con los considerandos que anteceden .-
Articulo 2°.- Homologar en todas sus partes la grilla de distribución de cargos del 

personal de Fiscalía de Estado de la Provincia , agregada al acta acuerdo 
de fecha 26 de Marzo del año 2019, suscripta entre la comisión paritaria sa larial y 
convencional creada por Decreto 99/2019 representada en dicho acto por el Lic . Angel E. 
NURCHI en carácter de Subsecretario de Gestión Presupuestaria del Min isterio de 
Economía por un lado , la Asociación del Personal de Organismos de Control (APOC) 
representada por la Secretaria General Cra . Graciela Gomez. la Secretaria de Acción 
Social Sra . Elizabeth Marysa Pacheco y, y los delegados gremiales de Fiscalía de Estado 
Sr. Dalton Alexis Luttemberger y Sra . Miryam Roldán ; en un todo de acuerdo con los 
considerandos que anteceden .-

Articulo 3º.- Remitir las presentes actuaciones a la Dirección General de Asuntos 
Legales de la Secretaria de Trabajo , a los fines que se proceda al registro 

y archivo de las mismas.-

Articulo 4º.- REGISTRESE, 

ARCHIVESE.-

4 1 :i 
RESOLUCIÓN N° /2019- STR.-

umplido . 
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l i< f)f,t r, v 1 <¡ l) /10 111 ', rn 

···En lo clUdild de Rt, w~on, Provtncl,1 Llel ( l11JIJ 11 I , ,1 lo~ )(¡ cll,1~ d, ,¡ r!l(l ' d1, MM JO tl rl ,1~0 JO l 'J , 
siendo lo~ 08 :30 horo~. ~e , l'l'me 11 t•11 el 111,ir rn <fl' 1.1 to 111 l\ló11 ,w¡¡odiltlor,, rJol (Jot,1 ,,rrl(, rJtJ l.; 
Provlncl;i del Chubut , conforrn;id,1 por Dec1 elo NQ ')9/ 19, c•I ',pf\or ju lJ ~crn• t,11 10 r1° r,,,·,trt,n 
Presupuestarln Ll e Anscl Nur chl , e11 11' p1 l' H!n f ,i ct6n dl'I Mrn 1~ tc1 ro du Lu>nr,,nr., 11 ( tl•d•l'J 
Público de lo Provincia del Chubut (con l ,rrt 3Y d('i Decreto NQ 99/ 191 v, por 1,, A~oc1,idón del 
Personal de Organ ismos de Con t rol "APOC" los Sres [l1rnbc1lr M,11y~,J Pacheco - 'ívcretil/ 1•1 du 
Acción Social -, Dalton Al exls Lutt cm bcrger y Mirlan Holdj11 - Deler<od os Grerrrlalv~ ,irrti: ~lwi lla 
de Estado-, en virtud de la Com isión 1wgocl ,1d or<1 par ltarl,1 convenclon,rl dl~ pu1.: ~t,1 por 
Reso lución 691 / 18S RT.••·········· .. . .. . •··· . ·· ·· · · · · ·•· ······ 
··· la part es exponen que en el dla de l.i feclr c1 se reunen " fin de rnanl festc1r que, 
encontrándose suscripto el ins trumento convencional por todos los rn tl'gr ,in tes de lo C.omrslón 
Negociadora, se conviene lo si guien te Que sin per¡urclo de la en trJd J en vlgenclo del Convenio 
Colect ivo de Trabajo según art icu lo 3Q del mismo, las remun era ciones re sultantes ,eran 
aplicadas a part ir del día 1 de ¡unlo del año 2019 con retroact ividad al día l de febrero de 
2019, confo rme lo est ipulado en el artículo 362 de dicho Convenio •· ····--·······--·····----·····-----
···Asimismo, los representante s gremiales hacen entrega al Sr Subsecretar io de Gest,ón 
Presu puesta ria , la grilla co rrespondiente a la dis tribución de cargos segun el persona l 
al can zado por el Convenio Colect ivo de Trabajo.·•········· ···············•· •······---·- ·--········-···---···· 
···En tales condiciones, se solicita a la Secre taria de Trabajo la homologación del mentado 
Convenio Colectivo.---·-········ -···· ·······•· ·--••·• ·• ······ ·····-·· ······· ··· ······· ······--· ············ ..... ·-·--
·-Que las partes no t ienen objeciones ni agregados a re al lzar.······----····· ·-····--········-- ··--····--
···Leida la presente y rat if icada de conformidad, se firman TRE S (31 actas en la ciudad v fecha 
mencionados en el in t ri to.•-··-·· ····-···········-···············-· ···-- ·•····-···· ··· ··-····· ---····· ···--· 
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S .'bsec,e arto d'J Ge:..116n ?1esupuestar1a 
' nrsrerio t16 Economfa 

Y C1 ed,10 Publtco 
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CA RGOS S/ 
GRUPO OCUPACIONAL J>íl( ~UPUl S IO APL LLIDO Y NOM8ílí 

TOTAL GENERAL 
/6 

AUTORIDADES SUPERIOR ES 2 

F Iscal de Estado 
1 (V,H,111t•· I 

f Iscal de Es tado Act¡un to 
1 M/\l<llN l/. e lir ,,, r 1,111 I.JL1 r1 ,•l <J 

PERSONAL FUERA DE NIVEL 
10 

íl Ire cto1 General cte Aseso1am1ento Legal Adm 1 (Vd( dl1 1PI 
011 ector General de P1 oc uració n Fi scal 1 l l HAUU, Hodolpli e Julwn Al ,1111 
0 11 ec tor Gener di 

1 CIGNETTI Mw lD Lursa 
D11 ector General 1 PERAL TA Forrw ndo Ar1el 
D11 ectoI 1 AGU ILERA San tiago Mart ln 
Dire ctor 

1 CASTR O M<Hl ln N,colas 
Directo r 

1 GONZALEZ Daniel Hugo 
D1 re cto1 1 BARRER A Anuar Mo,se!> 
Director 1 ITURBURU MONEFF Mart ln 
Direct or l YANGUELA CUNIOLO Magal1 

PLANTA PERMANENTE CCT 64 

PERSONAL JERARQUICO 19 

6 
Coo rdinador l GONZALEZ AY ESA. Juan Carlos 

Coordinador 1 (Vaca nte) 

Coo rdin ador 1 (Vaca nte) 

Coordinador 1 (Vacan te) 

Coordina do r 1 (Vacante ) 

Coordinado r Adm1n 1strat1vo l ZAM ARR EÑO , Al1 c1a 

7 

rete de Area Pro fesiona l 1 VIL TES, Vale ria 

le fe de Area Profesional l R/ C MARTINEZ, Christian Marce lo 

Je fe de Area Profe sional 1 GARCIA FERRE , Di ego Ferna ndo 

Je fe de Area Profesional l STAMPONE, Jav ier 

Je fe de Area Profe siona l l PERROZZI , Alfred o 

rete de Area Profe sional 1 FI GUEROA, David Enrique 

refe de Ar ea Profesiona l l (Vacan te) 

6 

refe de Area Ad ministrati vo 1 ROLDAN , Myriam 81111 ilda 

Jefe de Area Administrati vo 1 GA RCIA. M ar ia Euge111 ,1 

tefe de Area Administrati vo 1 (Va can te) 

./ efe de Area Administrativo 1 (Vaca nte) 

.efe de Area Adminis trati vo l (Vacante) 

Jefe de Area Admini strativo 1 (Va cant e) 

PROFESIONAL 20 

6 

Pro fes iona l 1 1 OCA, M arid Ce cil1 c1 

Prof esio na l 1 1 MARISTA NY, In és 

Pro fesional 1 l JONES, Gise la 

' ,,,: ' ',1~ 
s" '"'" ' ·, ,.,~ '. ... 

,\' "l •,. .~ t (l•"I, "'1 l 
. ,._ p ~- -:::-



Profesional 1 
VILLAGR AN, Rut h Elizabe th 

Profesional 1 (Vaci! nt e) 
Profesional 1 (V;ica nte) 

5 
Profesional 11 1 JUR ICH, Carlos 
Profesional 11 ] TORRES, Nuria Fe rnanda 

Profesional 11 1 R/C RODRIGUEZ, Diego Fernando 

Profesional 11 (Vaca nte) 
Profesional 11 1 (Vacante) 

9 
Profes ional 111 1 MOTTESI, Síla Mariel 
Profesional 111 

ALBERT! ROCA, Luciana 
Profesional 111 

MUÑOZ RODRIGU EZ, Juan Ma rtín 

Profesional 111 

Profes ional 111 
DOMINGUE Z, Jabier An ibai 

MIQUELARENA, Rodr igo M ariano 

Profesional 111 1 R/C GENAISIR, Ma ría Sara 

Profesiona l 111 (Vacante) 
Profesional 11 1 1 {Vacante ) 

Profesional 11 1 1 (Vaca nte ) ) 

ADMINISTRATIVO 21 

6 

Oficial Superior Admin istrat ivo BASTIDA, Dan iela 

Oficial Superio r Admin istra t ivo 1 MONTESINO, Cecilia Debora 

Oficial Supe rior Administ rat ivo 1 PALLERES, Paola Jud ith 

Oficial Superior Administ rat ivo OI AZ, Ma ría Da niela 

Oficial Superior Admini strat ivo ANGELINI , Laura 

Oficial Superior Adm inistrat ivo {Vacante) 

10 

Au xil iar Superior PERALTA, Vanina 

Au xil iar Superior VILLAGRA SAJO, Angel Silvia 

Auxi liar Superior GUALTIERI, Norma Enriqueta 

Auxiliar Superior CERON, Flavia Alejandra 

Auxi l iar Superio r OLIVERA, Sant iago Ma rtín 

Auxil iar Supe rior STELLA, Claudia Cristina 

Auxil iar Superior LUTTEMBERGER, Dalton Alexi 

Au xi lia r Superior SAAVEDRA, Silvina Verón ica 

Au xi lia r Superior CHIAPPE, María Paola 

Auxi l ia r Superior (Vacante) 

2 

Auxiliar 1 1 HOMPANERA, Em iliano Pa ul 

Auxiliar 1 (Vaca nte) 

3 

Auxiliar 11 1 {Vacante) 

Auxi lia r 11 1 (Vacante) 

Auxil iar 11 1 (Vacante) 

MAESTRANZA Y SERVICIO 4 

Oficial de M aestra nza M USSIO, Ma r ía Jul ia 

' '" . ~~ Auxiliar de M aest ran za {Vacante) 

Chofer 1 1 (Vaca nte) 

Chofer 11 1 (Vacante) 

u secrot.1,, r; J11 G l• r1on P1 osucuc 

fAin,-:. ie •J¡ Econom,, 
¡· C1, :ir-. D110/icr 

·--· ! - - - - r ¡ 
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SE:CRETAl~JA D I~ TRABAJO 

Rawson - Chubut 

ACTA 

b r lL . N" J <¡ 12 /2() 1 X STR 

En la ciucb d de Ra w~o n, Prnv incia ck l Ch uhut , a lo, 13 días del m..:s ck Mar,:u ch.: 2(JJ 9, siendo¡,, ., 12.JO hs , 

L: n J;1 Sala de Situación de Casa de Gobierno de la Prov incia tk Chu hut. antL: mí Dra . Vi ll ada Mana Noc l1 <1, 

func ionMia act uante de b Secretaría de Trabajo, se reúnen: la cum i~iiÍ n ncgoc i¡¡dura del GobiL:rno de la 

Prnvi ncia de Chuhut. co nformad a r or Decreto Nº <J9/ l'J rcrre,entada en é,tl' acto por ..:1 Min ist ro 0-1ordinador 

de Gabin ete Sr. M;m.: ial Paz, la Sra . SecretMia General d.:I Mini ,;i cri o de Coo rdin ación d, G<1h1n<:1e Dra . 

Lucrecia Pou rt ~ y. pur la A, oc iación del l'..:r,onal de Organismos de Control ·'APOC' lo~ Sre, .. Secrc tl! ri <1 

GL:neral Cra. Graci el;1 Gó me,: , Elizahet h Marys;1 Pachcrn -SlA'.rctaria de Acción Snc ial- y Daltun Alt.:x,, 

Lut temhc rger y Miryam Rold ;í n -Delegados gre mialc, ante Fiscalía de: Est,1dn- . c: n virt ud de la Co nm ión 

negnciadura pari ta ria conve nciona l cfo,pu cs la por Rc:so luciií n 69 1 / 18 STR.- -------- ------------ -- --------------------

Tom;1 la palabra la funcionaria actuan tt: por rar t<.: ti c la S<.:crcta ría de Trabajo. c¡uien da i.lpcrtu ra el acto . Es 

ced ida la palabra a la, ptiít e~: 

-- La, mi,ma, cxp1in..:n 4ue ,e rcLrn cn en el dí,1 tic l,1 fecha <1 dccto, el e , u,crihir el Cn nvcnin Colccll\O de 

T rahaJO p,tra el r cr,onal tic Fi sc,1 Jí;i ,.k [s1,1tlo ti c la Prov incia, el cual 111a11i fi c,1;1n. e, rc, ul ta ntc de ta, 

convcr~ac ioncs mantenida, con a11 1..: ri,1 rid ad entre el , indicato y la Co 111i , ión reprc,c nrn Li \a del Ejecuti\ O 

prnvincial. En ta l sc ntitlo, , olicitan la homologación del mentado Convenio Co lectivo el cu, ~e adjunt a cn ..:1 

prcsrnt c acto y qu e co n, t,1 de l39 artícu lo~. ---- -- --- ---- ------------ -- ------- -- ------------ ---- -- ----- --- ----------- -- -

--Ouc las parte~ no tie nen obj ..:c ione, ni ;1grcg;1do~ a rea lizar.----- ---- ------------ ---------------- -----------------

-Leída la prese nt e y ra1 11"icatb de conform id ad, ,t: J"ir111an T RES (J) ac tas en la ci udad y f ·ha 111cnciunado, en 

L I i 11 1 roi to. --- ------------- -- ------ ----------- ------ --- ----------------- --- ---- --- -- ---------- ------ ---- - -----

L,c 41 ' EL E. NURCHJ 
c; ,_1~~cc,mJr,o dn Go~hón Pro~upuo~ler/a 

l.',ni!.l l ria d,J Econom(a 

Y C,,d,10 Publico 
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CONVENIO COLECTIVO E 

TRABAJO 
del Personal de la Fiscalía de Estado 
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Fiscalía de Estado 
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TÍlULO 1 

OBJETIVOS COMPARTIDOS 

.ZA N 
Sr J aclO~ 
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Las partes signatarias reconocen la necesidad de dotar de un marco colect ivo, 

moderno y eficiente, a las re laciones laborales en el ámbito de la Fiscalía de 

Estad o de la Provincia, acorde con su naturaleza de Organismo de Control en el 

marco de la Const itución Provincial, en su articulo 215º y la Ley V Nº 96. 

Para amba s pa rt es, la negociación colectiva es el método idóneo para favorecer el 

logro de los objetivos de eficiencia, idone idad y compromiso en la tarea de 

audi toria y control, as! como de empleos estables y de calidad que garanticen una 

con tinua mejora de la empleabílidad y del trabajo en la Fisca lía de Estado. 

Es.ta v1ü6n compartida constituye el 11"1,Jrco de condiciones de traba jo, alcance y 

con tentdo de los instrumentos de naturaleza co lect iva pactados. 

Po i ello, las part es decla ran su compromiso inelud ible de : 

a) Af 1anzar el cumplimiento de los obje tivos encomendados en la Const itución 

Provincia l v en la legislaclón vigent e, en el marco del fortalecimiento de la 

dvmoc rac1a y d<! la ca lidad inst1tuc1onal 

b) So!>tener los ,,rlnciplo~ cenerJ h:~ dd Dl?rl.!cho pro tector io del Tra bajo en la 

c.onu,•c1611 cfo valor¡_.~ unl\l' r\Jl1., d,· H.• ¡wrid:id. JlJ St 1c 1a e Igualdad, como así 

1,111,t, 11 n lo) 111 inc1plo~ ''> J, l' t1 f1c o~ t' ,nmut,1bk~ p,H il sa lvaguardar la dignidad 

dl•I 11 ,11J,11adt t )' IJ •q'lH1tL, d ¡urni c.i [ n tit• dios . el Pr1nclp10 de lgua ld cJ d de 

ofJo rw n,d,Hfr•, 1, dt• tr ,1 10 1•11 '-'' ,•m1>l 1: iJ t· 1guul tcmuni:f ilCIÓn po r Igual tarea . 

< 1 /h , l'lJ r.11 f.1 11 \ ,•¡u t ) 1th 1~ deet 1v .1 J.lll'~lJ í:tO n de SL' rvlc1os dl! ca dr1 agente de 

, rn ti o1 con ,¡b:ohi i,, tu11,11•11u.1 lit: !.1 11n port.tr1c1.1 dL'I traba jo efic iente, 

t ,nc¡t11 d,1 tomu11 11• ti ,· l.t Lil,cJ.,d t1,qo1.1; e 11 f.1 l.tt.>o, d1.1nJ y buen clima en el 

11 , ¡j .,mli, 11\t' l,1b, 1,1! t~rnv Or f ,1111,111u tk to1Hro l Cons t1tuc1onal y con trol 

, i' ,, l ' .Hl l: ,• !,,i~ ., w•, 11.l1111h•~ tt .1 11·, o~ tfrl htJdo 'I la defensa de sv " 

, ,, 11,, , t· ,,.11 1,· th , n .11•.1 1 11•e ,1o1t1J 1•11 tc>do proce~o Judicial en qu e s~ ) 

, ir , •·I\ , f ,,1t ,· •• •n tk l 1 P, o . ,n(i.' t'O r1u ,bu yrndo a lJ 1~c uper.:ic1611 del 

,1 l I í ,¡' 1 ' 1' 1 l l l 1 • 1 t f t• ; 1 ' !.O I l :'1 11 l , 
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f) Las situaciones laborales que en un futuro pudieren presentarse y no 

estuvieren expresamente contempladas en el presente Convenio se resolverán 

por aplicación de los principios básicos del Derecho Administrativo, Derecho 

Laboral y la legislación vigente en esa materia. 

La Fiscalía de Estado y la Asociación comprenden la importancia de resolver los 

distintos puntos de vista sobre aspectos relacionados al personal, a través de la 

consulta permanente y el consenso. 

l. La Fiscalía de Estado a través del Fiscal de Estado se compromete a: 

a) Impulsar el desarrollo personal y profesional de sus Trabajadores, por medio 

de la capacitación. 

b) Mantener una cordial relación y comunicac1on permanente con sus 

trabajadores, así como con la Asociación, procurando resolver las situaciones 

por medio del diálogo continuo. 

c) Cumplir con la legislación vigente en todos sus aspectos, capacitando 

asimismo al personal para el cumplimiento de todas las normas, incluyendo las 

de seguridad e higiene, logrando de ese modo la prevención de enfermedades 

y accidentes de trabajo. 

d) Proveer un ámbito de trabajo cuyo nivel de organización, seguridad e higiene 

respete la dignidad del Trabajador. 

2. Responsabilidad de la Asociación: 

a) Las Asociación representará a los Trabajadores incluidos en el presente 

Convenio Colectivo de Trabajo, en relación con las leyes laborales y 

administrativas vigentes, los términos de contratación y los procedimientos '¡ 

establecidos en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo, ejerciendo la 

defensa de sus derechos e intereses y propendiendo a la elevación personal, 

social y profesional de los mismos. 

b) Las Asociación apoyará al empleador, en pos de alcanzar los objetivos 

comunes; en particular apoyando las iniciativas que promuevan la mejora 

constante de la calidad del trabajo en la Fiscalía de Estado. 

c) Las Asociación acuerda cooperar con la Fiscalía 

implementación de iniciativas de capacitación y entrenamiento para 

Trabajadores comprendidos en el presente Convenio Colectivo de Trabajo. 

o. LUCRECIA POURTE 
:.'bcrol!lr /a Gonorn.J do Coordlnacl(jn 

Oil Gat.Jnafo 
\.11n 101or1O di Coord inación do Gabln9ti. 

=> rovlncfr, col Ctiubut 

Sr. '.1A RCIAL PAZ 
M\n\str oordlnador do Gabinete 

Prc\ '.r.c! -- é~! Ci'lutc~ 
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TITULO 11 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA 

CAPÍTULO 1: ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 12: El presente Convenio comprende a todo el personal dependiente de 

la Fiscalía de Estado de la Provincia del Chubut que preste sus servicios de manera 

efectiva en la misma, con la salvedad de los que se encuentren comprendidos en 

las exclusiones del artículo 22 . 

Artículo 22: Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio los 

cargos establecidos en la Ley Provincial V Nº 96 y todo agente que no pertenezca 

a la Planta de Fiscalía de Estado, a la firma del presente Convenio. 

CAPÍTULO 11: VIGENCIA 

Artículo 32: El presente Convenio se aplicará en toda su extensión y efectos, a 

partir de su homologación por la Secretaría de Trabajo de la Provincia del Chubut 

Y por el plazo de tres (3) años, debiendo iniciarse las negociaciones para su 

renovación noventa (90) días antes de su vencimiento. 

Si a la expiración del plazo de vencimiento, no se llegara a un nuevo acuerdo, 

continuará el presente Convenio vigente en toda su extensión y alcances. 

Si al finalizar el plazo de vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo se instare su 

rescisión, se mantendrá el régimen establecido en el presente - tanto en sus 

cláusulas normativas como obligacionales - hasta que las partes afectadas se rijan 

por un nuevo Convenio Colectivo de Trabajo, con independencia de las facultades 

reservadas a la autoridad laboral por la Ley. 

Las negociaciones para la revisión del nuevo Convenio Colectivo deberán iniciarse 

en el plazo de un mes a partir de la recepción de la comunicación en la que la 

parte denunciante del Convenio Colectivo de Trabajo acompañará un royecto 

razonado sobre los motivos de la denuncia y los puntos a deliberar. 

::::i;i~: lap~::~~~!::ió::•I ;~:tq•~:: con:::~:~.::'•:~v: q::d:::r :•; t:~: 
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TÍTULO 111 

DEL PERSONAL 

Artículo 42: El personal comprendido en el presente Convenio se denomina 

agente de control. Queda convenido que, en adelante, las referencias a personas 

efectuadas de cualqu ier género tienen carácter y alcance indistinto. 

Artículo 52: El personal comprendido en el presente Convenio al momento de su 

homologación Y que preste funciones efectivas en la Fiscalía de Estado revistará 

en la planta permanente, según se prevea en el respectivo acto administrativo de 
designación. 

Artículo 62 El personal que ingresa a la Fiscalía de Estado por concurso, lo hará en 

la planta permanente. La estabilidad del agente tendrá carácter temporario por 

6 un período no mayor a seis (6) meses. Transcurrido dicho término, se producirá la 

efectiva estabilidad en planta permanente, sin perjuicio de la resolución del Fiscal 

de Estado de la Provincia que así lo disponga. 

CAPÍTULO 1: REQUISITOS DE INGRESO 

Artículo 72: Son requisitos para el ingreso: 

a) Ser nativo o residir en la Provincia en forma continua e ininterrumpida en un 

período no menor a cinco (5) años acreditado fehacientemente. Se exceptuará de 

dicho requisito los cargos a ocupar en la Delegación Capital Federal.-

b) Tener dieciocho (18) años cumplidos. 

c) Tener aprobado la Enseñanza Secundaria, salvo que el cargo a cubrir requiera 

un nivel de educación superior. Salvo en los concursos cerrados que se podrá 

suplir el Título Secundario con un mínimo de antigüedad de cinco (5) años en la 

Administración Pública. 

d) Certificación médica de buena salud y aptitud psicofísica para la función a 

desempeñar, acreditada por profesionales médicos de la dependencia sanitaria 

de la Provincia del Chubut. 

e) Poseer idoneidad para la función o cargo, acreditada mediante un proceso de 

selección que para cada caso se establezca . 

f) No encontrarse incluido en las inhabilidades previstas en el artículo 8º . 

g) Certificado de Libre Deuda expedido por el Registro P ' blico de Alimenta 

Morosos de la Provincia (R ). 

Dra. E'.CIA POURTE 
aecrotarta General do Coo1dlnac:l6n 

do Oablnote 
1ntsteno do Coo1dlnac16n do O•blnoto 
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i) El ingreso del agente se efectuará por el cargo inferior del agrupamiento que le 

corresponda.-

Las designaciones efectuadas en violación a lo dispuesto en este artículo podrán 

ser declaradas nulas, cualquiera sea el tiempo transcurrido, sin perjuicio de la 

validez de los actos y de las prestaciones cumplidas durante el ejercicio de sus 

funciones. 

Los requisitos indicados deben ser acreditados con anterioridad al acto 

administrativo de designación, de lo que deberá dejarse expresa constancia como 

condición de validez de dicho acto. 

Artículo 82: Inhabilidades. No podrá ingresar a la Planta de la Fiscalía de Estado de 

la Provincia del Chubut: 

a) Los condenados por delitos dolosos y/o culposos contra la Administración 

Pública o el orden público, o los inhabilitados penalmente. 

b) Los que están sujetos a proceso criminal por delitos en perjuicio de la 

Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, y/o los vinculados con el 

ejercicio profesional. 

c) Los que hubieren sido separados de su empleo por mal desempeño 

comprobado en sus tareas, hasta tanto no hayan sido rehabilitados. Procederá la 

rehabilitación del empleado que la solicite, en las siguientes condiciones: 

l. En caso de cesantía, después de dos (2) años desde la fecha del acto que la 

dispuso. 

2. En caso de exoneración después de cinco (5) años desde la fecha que la 

dispuso. 

Si la cesantía o exoneración hubiera sido dispuesta en el orden Nacional, 

Provincial o Municipal, la inhabilitación para el ingreso subsistirá hasta tanto se 

acuerde la rehabilitación por la autoridad que impuso la sanción. 

Se producirá la rehabilitación automática al haber transcurrido cinco (5) años a 

partir de la fecha de la sanción en aquellos casos de cesantía decretada por 

inasistencias injustificadas durante más de cinco (5) días continuos o quince (15) 

discontinuos en el año calendario. No procederá a la rehabilitación automática en 

caso de exoneración. 

Artículo 92: Se exceptuará de lo establecido en el Artículo 7, inciso a) del e e 
nc;...;ai--t"W~nar en la Delegación Capital Federal.-

' 
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FORMAS DE INGRESO: 

CONCURSOS PARA CUBRIR VACANTES INGRESANTES 

Artículo 102· Toda vac 

(02 · C4 · . , ant e produ cldn en cualqulern do ln 1. catcgorí,1:; lnP,rc·,nnti:? '.. 

, , B3) previstas de pe I d 

d 
rson a e Planta, ~erá cuhlc rta de :1c. uN do al 'IP,1dcnt" 

or en Y modalidad d . 
' , · 

e concurso de antecedente y opo~ lclón: 

a) Concursos cerrados dentr d 1 
. 

0 e organismo: Producida una vaca nte '.íe llarna r{J a 

concurso rnterno a los efect d b 

. os e cu rl r la ml~ma con lo~ empleado'.. que, 

reuniendo los requ isitos qu b 
. e se esta lezcan, se encuent ren fuera del pre'..ent~ 

Convenio y con funciones en la Fisca lía de Es tado. 

b) Concursos Cerrados · no hab'é d b' 
• 1 n ose cu 1erto con los agentes del organ ismo, ;;e 

procederá a llamar a Concurso Cerrado dentro de la Administ ración Públ ica 

Provincial, entes descentralizados y autárquicos. 

c) Concursos abiertos : No habiéndose cubierto la va cante en las instancias 

previstas en los incisos a) y b) del presente artículo, se llamará a concurso 

abierto. Los postulantes deberán reunir los requisitos para el ingreso en la 

Fiscalía de Estado y los previstos para la cobertura de la vacante. 

A los fines de evaluar los antecedentes de los participantes del inciso a), se 

tomarán en consideración: la antigüedad en la Fiscalía de Estado; el desempeño 

de tareas afines con el cargo a cubrir; la acreditación de estudios relacionados con 

el área a cubrir; la calificación profesional del agente de control efectuada por sus 

superiores, entre otras. 

El jurado de cada concurso determinará la asignación de los puntajes de acuerdo 

a los requerimientos del cargo que se concurse y del orden de mérito. 

RECATEGORIZACIÓN INTERNA 

Artículo 112: Toda vacante producida en cualquier categoría laboral prevista de 
---

personal que no sea ingresante o jerárquica, será concursada por los agentes e 

control que, reuniendo los requisitos que se establezcan y encontrándose en 1 

categoría inmediata inferior, se encuentren en el presente Convenio. De persistir 

la vacante se llamará a Concurso a los agentes de la siguiente categoría inferior Yj/ ~ 

así sucesivamente hasta cubrir la vacante. 
/ 

CONCURSOS PARA CUBRIR VACANTES JERARQUICAS 

Artículo 122: Toda vacante producida en cualquiera de las categorías jerárquicas 

previstas de personal de Planta, será cubierta de acuerdo al siguiente orden y 

modalidad de concurso de antecedente y oposición : 

a) Producida una vacante para los cargos "Coordinador" o "Coordinador 

Administrativo" se llamará a Concurso interno a efectos de cubrir la misma con 

los empleados que, reuniendo los requisitos que se establezcan, se encuentre 

el cargo J·erárquicF,·nmecfato inferior resp 6itivamen (A ; ). s,. MAR A 

j Ministro Coordinador de Gabinete 
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b) Producida una vacante par;i los c;irgos "Jefe de Área Profe~ rona l" y "Jefe de ~ 

Área Administrativo" se ll,1mttrrl ,1 conr.11rr.o !n for nn ,1 los effl <.. fo:; de cubrir l;:i 

misma con lo> cmplcodo~ QU G, ,cunlflndo lo~ rrq t11<. it111 q1i r (, " " , t;i blri , i:an, r,e 

encuentren en el carB o rnns ulrvA<l<) clr1 ~ " r!"~J)N flw1 (Jl f''R()rf;i (H 1, ( q 
e) En aquello~ cosos qur hoblóndosc llam;irJo ,1 roh(ll r~n. M 1,(1 prn,.,, Mf.q,;1 ;i l 

mismo nlngun postulante, quedor<~n h;1hllítr1do; rJ pr1rfl ( fp:i r rJ P 1Jri n11a 1r1 

Concurso en orden decreclcn1e nquollos ogcntris el e l;i r. uit tJgmía1 lr, fci rlori:> -; 

d) Concursos Cerrados: no h:tblc'.itHfo~c wbieno <o n lo·•, agentes del or~,1 nl,tnr;, '>'! 

procederá a llamar a Concur>o Cerrrtdo dentro de la Adm,nlJtraclón Puhlfi:a 

Provincia l, entes descentralilados y autárqulcoi, 

e) Concursos abiertos: No habiéndose cubierto la vacante en la -; ln:; t.:Jncl ,J i 

previstas en los incisos a), b), c) y d) del presente artícu lo, se llam¿¡rá ;i 

concurso abierto. Los postulantes deberán reun ir los requisito:; para el ingre-;o 

en la Fiscalía de Estado y los previstos para la cobertura de la vacante. 

A los fi nes de evaluar los antecedentes de los part icipan tes se tomarán en 

consideración: la antigüedad en la Fiscalía de Estado; el desempefío de ta reas 

(i afines con el cargo a cubrir; la acreditación de estudios relacionados con el área a 

cubrir; la calificación profesional del agente de control efectuada por sus 

superiores, entre otras . 

El jurado de cada concurso determinará la asignación de los puntajes de acuerdo 
a los requerimientos del cargo que se concurse y del orden de mérito. 

JURADOS DE CONCURSOS 

Artículo 132: El jurado de Concurso estará integrado por tres (3) miembros a 
saber: 

a) Un miembro en representación del área donde se ha producido la vacante. 

b) Un miembro representante de la Fiscalía de Estado elegido por el Fiscal de 
Estado. 

Si al momento de celebrarse el concurso no se encontrare presente algunos 
de los miembros de los incisos a) y b), el Fiscal de Estado o su reemplazo 
inmediato designará/n a los reemplazantes. 

c) El delegado de la asociación o su suplente, o en caso de ausencia de éste 
último, un empleado de la Fiscalía de Estado que designe la Comisión 
Directiva gremial, como veedor del concurso. 

Una vez conformado el jurado con el mecanismo precedente, se z l girá , por 
mayoría absoluta, al presidente del mismo. 

Artículo 142: Cualquier miembro del Jurado de Concurso podrá ex ze o ser 

recusado para · · cuando mediaran causas establecidas er Código /l 
e la Provincia d t. n ~_j! 
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La recusación o excusación será resuelta por los restantes miembros del Jurado y 
su decisión será inapelable cuando fuere admitida. En caso de rechazarse, 
resolverá la cuestión el Fiscal de Estado cuando no participe del jurado. En tal 
caso resolverá el subrogante legal.-

Artículo 152: El Jurado de Concurso determinará el proceso de selección que debe 
contar como mínimo de una evaluación de antecedentes, técnica y personal. La 
Presidencia del Jurado del Concurso procederá a notificar a los participantes y 
publicar el orden de mérito adjudicado dentro de los cinco (S) días hábiles de la 
fecha del dictamen. 

Artículo 162: El dictamen del Jurado, que será firmado por todos sus miembros, 
formará parte del expediente iniciado para tramitar el llamado a Concurso, en el 
cual se dictará el acto administrativo de designación del agente de control que 
cubre la vacante concursada. 

La interposición de recursos se realizará según las medidas previstas en el 
presente y/o la legislación vigente sobre impugnación de actos administrativos, 
Ley I N2 18 (Decreto Ley Nº 920). El recurso jerárquico será resuelto por el Fiscal 
de Estado de la Provincia o su subrogante legal.-

Articulo 172: Ningún agente de la Fiscalía de Estado que haya resultado ganador 
de un concurso podrá ser retenido en su función de origen por más de quince (15) 
días corridos a contar desde la fecha de su designación. Vencido éste plazo el 
agente que sea retenido, percibirá automáticamente la retribución que le 
corresponda por la categoría ganada . 

Artículo 182: Tanto en los casos de ascensos como de cambio de categorías, el 
agente seleccionado deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los quince 
(15) días corridos de notificado el acto administrativo que lo dispuso, salvo que 
medie algunas de las situaciones previstas en el presente. 

Articulo 192: La persona ajena a la repartición, ganadora de un concurso abierto 
deberá tomar posesión del cargo dentro del plazo improrrogable de treinta (30) 
clfas corridos desde la fecha de notificación del acto de designación, salvo 
excepciones por causas de fuerza mayor. Si no lo hiciere, se procederá a notificar 
al/los subsiguiente/sen el orden de mérito. 

Artículo 20º: El Jurado de Concurso quedará resuelto automáticamente una vez 
que se cumplimenten los plazos establecidos en los artículos 18º a 19º del 
presente Convenio . 

Artículo 21º: Efectuado el proceso de selección, y en caso de ser desistido el 
concurso del cargo respectivo por parte de la autoridad correspondiente, no 
podrá ser dejado si n efecto el orden de mérito que se hubiese determinado, 

~ 
siendo el mismo vinculante por el término de 2 años para dicho cargo.-

,. Artículo 22º : Período mínimo de prestación específica de la tarea: Producido el 
MUlih' ingreso a la planta perma~~e la Fiscal_ía de Estado, el agente designado 

deberá cumplir las tareas ar~ las ue fuer_a 1ng~esa(jo P, r r1Iazo no menor a 
tres~3) arfos . Durante ese pe od podra partI par c ínc;.11'rsos de ascensos, ' (Z O,, Luc . s MARCIAL PAZ 
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salvo que se trate de concursos abiertos, ni ser adscripto a otros organismos, 5~ 1 

asignársele tareas en otro sector o categoría . El acto administrat ivo que 

contravenga lo mencionado será nulo. 

Artículo 232 : Existiendo la vacante de un ca rgo jerárquico, la autoridad 

competente deberá llamar a concurso en el plazo máximo de un aílo de producida 

la misma. Agotado dicho término, deberá Iniciarse el procedimiento de ~e lección 

ante el pedido de cualquier aspirante a dicho ca rgo que se encuentre 

comprendido por el presente Convenio y de acuerdo a lo establecido por el 

Artículo 122 .. 

CAPÍTULO 11: DERECHOS Y DEBERES 

Artículo 242: El personal de Planta tiene los siguientes derechos: 

a) Estabilidad en el empleo, desde su nombramiento por acto administrativo. 

b) Carrera administrativa. Ascenso. 
e) Retribución justa y equitativa con el resto de los organismos de contro l 

ir¡ provinciales. 
d) Capacitación a cargo de la Fiscalía de Estado. 

e) Licencias, justificaciones y francos compensatorios. 

f) Asistencia social y sanitaria. 

g) Provisión de útiles. 

h) Régimen disciplinario que garantice el debido proceso adjetivo. 

i) Interposición de recursos. 

j) A la jubilación o retiro. 

k) Libertad política, sindical y religiosa. 

C, 1) A postularse a cargos electivos previstos en la Constitución Nacional Y 

Provincial. 

m) Información y consulta. 

n) Acceso a nóminas de postulantes a cargos y ascensos, a las condiciones de los 

postulantes y a los exámenes de competencia. 

ñ) Igual remuneración por igual tarea. 

o) Libertad en el ejercicio de la profesión particular.-

Artículo 2s2: Estabilidad. El personal de Planta gozará del derech_o .ª la 

conservación del empleo y a su nivel escalafonario alcanzado y al manten1m1ento 

de los atributos inherentes al mismo. 

La estabilidad en el lugar y puesto de trabajo co pi enta el der. cho a la 

estabilidad en el empl / 
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Pérdida de la estabilidad : El de rec ho a I,:¡ esf-)b 1l1d;\d r.ól0 sr oierdo por f,;¡ ; 

siguientes causas : 

a) Renuncia . 

b) Fallecimiento del t1gct) t t~ 

c) Incapacidad pe, m at)Nrl e 

d) Cesa ntfa o c xon~ración de Murrdo rl dr tNho, n r ,:, vi ;i ', 11 ;f ;:i ri,.l.:ir,(¡r-, rlc. 

sumarlo adml11i !:. l1 a1lvo 

Artículo 262 : Renuncio . La , c11un c. i;i como requ1 i, 1t o p;ir;l ~" v.:i l1dnt, rJ ~hor~ 

formalizarse m ediant e not il ica t ión fehacie nte La acep tación o r fld1 ➔ 1 0 rl e?borJ 

efectuarse dentro de lo~ t rei nt a (30) días pos ter iores M su presenl.:i<lón, t.:1p-; r1 

durante el cual el agente deberá permanecer en el cargo, r, ;ilvo ;1 utoriLao6n 

expresa de autoridad con1petente. Tra nscurr ido dicho plal O ,;i n c¡u~ s~ hub1Ne 

notificado decisión al respecto , la renun cia !>e t endr~ po r aceptada 

Artículo 272 : Dism inución de la capacidad . Asigna ción de f uncionc ~ S1 vigente J., 

relación laboral sobreviniera una disminución def initiva en la capacidad labo ral 

del agente, y éste no estuviera en condiciones de real izar las tareas que an te5 

cumplía, deberán asignársele funciones adecuadas a su apt itud laboral, s,n 

disminución de su remuneración . 

Artículo 282 : Cese por incapacidad . El agente que por razones de invalidez y para 

acceder a un beneficio previsional debiera cesar en sus funciones, tiene derecho a 

ser reincorporado cuando aquella haya desaparecido o se haya reduc ido y el 

beneficio fuera suspendido o cancelado, en este caso deberá aplicarse la regla del 

artículo precedente . 

Artículo 292: Jubilación. De conformidad con las leyes provinciales que rigen la 

materia, el agente tendrá derecho a jubilarse. El agente podrá ser emplazado a 

iniciar los trámites jubilatorios cuando reúna los requisitos exigidos para obtener 

el porcentaje máximo del haber de la jubilación ordinaria . El persona l que fuese 

emplazado a jubilarse y el que solicitara voluntariamente su jubilación o ret iro 

podrá continuar en la prestación del servicio hasta que se le acuerde el respect ivo 

beneficio y/o por los plazos que determinen las leyes vigentes en la materia. 

Artículo 302: Carrera administrativa . El personal de Planta , t iene derecho JI 

progreso en su carrera administrativa mediante el debido concurso, confor me las 

previsiones de este Convenio . 

La reglamentación establecerá los re~ulsitos y proc~di~ientos para .la calil cac ,on 

y promoción del personal, que debera respetar la s s1gu1entes regla s: 

cuando se realice concurso para acceder a un mejor cargo, se tendrá en cuen ta 

al agente que se especialice de acuerdo a la función a la cual se lp ese(iJ, 

asignando puntuación en los a :e~ ntes por dicha esp~cio/i't~ción . / 

Igualdad de oportunidades. , [ / ) ·V 
Acreditació pe idoneidad. itffa 

1;t~ 
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Para acceder a las categorías jerárquicas deberá existir previamente el carg 
vacante. 

Artículo 312: Antigüedad. Cuando se reconozcan derechos al personal en función 

de su antigüedad, se computarán a ese efecto todos los servicios no simultáneos 

cumplidos en Organismos Públicos Nacionales, Provinciales o Municipales y/o 

Sociedades públicas reconocidas legalmente. 

Artículo 322: Derecho a reclamar. El agente que considere vulnerados sus 

derechos podrá recurrir ante la autoridad administrativa pertinente, conforme al 

régimen vigente en materia de impugnación de los actos administrativos. 

Asimismo, y en caso de ponerse en duda la interpretación o aplicación del 

presente Convenio, tendrá derecho a solicitar a la Comisión Paritaria Permanente, 

creada por el mismo, se expida sobre la cláusula o artículo que sea menester. 

Artículo 332: El personal de Planta tiene los siguientes deberes: 

a) Prestar personalmente el servicio con eficiencia, lealtad, diligencia y buena 

fe, en forma regular y continua. 

b) Cuidar y velar por los bienes mobiliarios e inmobiliarios de la Fiscalía de 

Estado. 

c) Observar una conducta decorosa compatible con la dignidad de la función 

de control. 

d) Observar las órdenes del superior jerárquico. 

e) Guardar absoluta reserva con relación a los asuntos en trámite, así como 

con la marcha interna de la Fiscalía de Estado durante y luego de haber 

cesado en sus funciones . Deberá guardar el debido secreto profesional 

aplicable a su profesión . 

f) Demostrar espíritu de cooperación, solidaridad y respeto hacia sus 

compañeros . 
g) Observar las normas de buena educación con el público, sus compañeros 

de trabajo y los superiores. 
h) No abandonar su tarea ni lugar de trabajo sin previa autorización del 

superior jerárquico de quien depende . 

i) Excusarse de interven ir en todo aquello en que su actuación pueda originar 

interpretación de parcialidad y/o incompatibilidad . 

j) Promover las acciones judiciales que correspondan cuando fueran objeto 

de Imputaciones delictuosas relacionadas con su función y declarar en los 

asuntos adminis trativos ordenados por la autoridad competente, siempre 

que no tuvieren impedimento legal para hacerlo. 

k) Declarar los servicios prestados y hacerlos certificar oficialment , para que 

le sea n con,putados a los fines correspondientes . 

1) M antener lega lmente actualizado el domicilio en forma perm 

( as! tarnbiée •rgrti:o familiar a su cargo. ¡/() 
·\ • \ \ ) -,,✓./ 1! !V 
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CAPÍTULO 111: REMUNERACIONES 

Artículo 342: Norma general 

fl1c1llndot1t1d0 
d• 11 Prowlncl1 dl l Cl'lut>ut 

a) Concepto de remuneración : A todos los efectos que correspondiere, el 

concepto de las remuneraciones fijadas es el determinado por la legislación 

vigente. 

b) Estructura remuneratoria: Se considera remunerativos todos los conceptos, 

adicionales, bonificaciones, asignaciones y compensaciones establecidos en la 

estructura remunerativa prevista en el presente capítulo, a excepción de los 

que específicamente se establezcan como no remuneratorios. 

c) Igualdad de condiciones: Se prohíbe toda discriminación, por razón de sexo o 

edad de los Trabajadores en materia salarial, cuando desempeñen tareas de 

igual cargo dentro del escalafón de la Fiscalía de Estado, así como en materia de 

promoción y ascensos. 

Artículo 352: Salarios : Los salarios del personal de la Fiscalía de Estado estarán 

integrados por los siguientes conceptos: 

a) Sueldo básico. 

b) Dedicación Funcional. 

c) Adicional Remunerativo No Bonificable. 

d) Antigüedad . 

e) Antigüedad en el Organismo. 

f) Permanencia en el Cargo. 

g) Zona. 

h) Presentismo. 

i) Título. 

j) Asignaciones familiares. 

k) Fallo de Caja. 

Artículo 362: Se establece que el valor Índice 1,000 percibirá el equivalente al 

16, 77% a partir de Febrero del 2019; el equivalente al 18, 77% a partir de Julio del 

2019; el equivalente al 20,01% a partir de Febrero del año 2020; y el equivalente 

21,53% a partir de Febrero del año 2021; de la remuneración que deba percibir el 

Fiscal de Estado de la Provincia del Chubut. Las remuneraciones de los cargos 

restantes se establecerán porcentualmente sobre la remuneración del Índice 

1,000, conforme a la escala de coeficientes del nomenclador de cargos que, como 

Anexo 1, forma parte del presente. 

Artículo 372: Antigüedad : Se establece un adicional por antigüedad consistente 

en un 2% por año de antigüedad en el empleo público estatal para todo el 

escalafón a excepción de los cargos d siste en un 

1 dedicación 
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funcional de cada agente a partir de la aplicación del presente convenio; y en un 

3% a partir del mes de Mayo del año 2019 en adelante para todos los agentes de 

control del presente convenio . 

Artículo 382: Antigüedad en el Organismo: El personéll que dcsempef1 e ta reas en 

la Fiscalía de Estado por más de tres affos a partir del acto de designación, 

percibirá un adicional correspondiente al 0.5% aplicado sobre el sueldo básico y la 

dedicación funcional por año contados a partir del terce r aílo cumplido de 

pertenecer a la Fiscalfa de Estado. 

Artículo 392: Permanencia en el Cargo: El personal que permanezca en forma 

efectiva en una misma categoría, percibirá un adicional remunerativo a partir del 

tercer año cumplido de permanencia consistente en un 10% del concepto de 

sueldo básico. No se computará a tal fin , el tiempo que el agente de control 

hubiese solicitado licencia sin goce de haberes o que haya prestado funciones en 

otro organismo.-

Artículo 402: Adicional Zona: El adicional por zona consistirá en un pago del 25% 

de todos los conceptos remunerativos a excepción del adicional remunerativo no 

bonifica ble y del presentismo. 

Artículo 412: Presentismo: Corresponderá el pago del adicional por presentismo 

al agente que no registre inasistencias en el mes calendario, teniendo en cuenta 

las excepciones establecidas en el régimen de licencias del presente convenio en 

el Capítulo V Régimen de Licencias y Capítulo VI del Control Interno Asistencial. 

Este adicional consistirá en un 20% aplicado sobre el salario básico. Los agentes 

adscriptos a otros organismos perderán el derecho a percibir el adicional por 

presentismo. No producirán pérdidas de dicho adicional, las inasistencias 

justificadas reglamentariamente de acuerdo a las causales establecidas en el 

Capítulo VI del presente convenio. 

Artículo 422: Adicional por título: Todo agente de control que posea los títulos 

• afines a la labor que desempeña dentro del organismo aquí indicados percibirá las 

bonificaciones que se detallan a continuación, las que se calcularán, en todos los 

casos, sobre el Sueldo Básico y la Dedicación Funcional: 

- a) Títulos Universitarios de Grado 20% 

- b) Títulos Terciarios y Tecnicaturas 10% 

El agente que se desempeñe en un cargo no profesional, y obtenga un título 

profesional a fin a la Fiscalía de Estado percibirá un adicional correspondiente al 

20% calculado sobre el sueldo básico y la dedicación funcional correspondientes 

al cargo del agente hasta ser designado en el cargo profesional que corresponda . 

No existirá acumulación de los porcentajes determinados en el presente artículo, 

cuando el título de nivel inferior sea imprescindible para la obtención de título de 

nivel superior. 

Artículo 43º: Fallo de Caja : Es la retribución que corresponde a todo traba · 

que desempeñe funciones de tesorería y de manejo de fondos, establecid en el 

20% del Sueldo Básico y la Dedic::iC-H· .,.,., >--1..J , 

>Artíc~ 
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disposiciones contenidas en el presente convenio. Se líquídarán en recibo de 

haberes independiente, o en el mismo recibo de haberes que el salario. En este 

último caso, se discrimina el periodo que se abona, y la cantidad de horas extras 

realizadas, especificando su tipo y valor unitario de la misma . 

Artículo 452: Asignación de funciones : El personal al que la autoridad competente 

le haya asignado funciones transitorias por un período mayor a quince (15) días 

corridos, correspondiente a un cargo superior, tendrá derecho a percibir durante 

su interinato, una retribución adicional que será Igual a la diferencia existente 

entre el importe de la asignación de la categoría y el que le correspondiera por el 

cargo que ejerza en calidad de reemplazante, cuando ocurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que el titular del cargo se encuentre en alguna de las siguientes 
situaciones: 

l. Cumpliendo una com1s1on de serv1c10 o una misión en el país o en el 

extranjero que le impida desempeñar en forma directa y personal las tareas 
inherentes a su cargo. 

2. Designado en otro cargo con reserva del propio. 

3. Desempeñando una función superior con carácter interino. 
4. En uso de licencia con o sin goce de sueldo. 

S. Suspendido o separado del cargo por causales de sumario. 

6. Sin prestar servicios estando su renuncia pendiente de aceptación. 

b) Que el cargo se encuentre vacante y para su cobertura deba ser 
llamado a concurso. En este caso el interino cesará con la terminación del 
concurso. 

Para la asignación de funciones transitorias correspondiente a un cargo superior, 
se deberá dar prioridad a aquellos agentes que pertenezcan al sector en que se 
produjere la necesidad de reemplazo. Dentro de ellos, se establecerá el orden de 
preferencia para la cobertura del cargo de acuerdo a las categorías de los agentes, 
y en caso de igualdad de categorías, se tendrá en cuenta la antigüedad. 

Cuando la asignación de tareas correspondientes a un cargo superior no reuniera 
los requisitos previstos en el presente artículo, tal asignación será nula . 

Artículo 462: Las remuneraciones que deba percibir el personal no podrán ser 
cedidas ni afectadas a terceros por derecho o título alguno. La remuneración sólo 
es embargable hasta el veinte por ciento (20%), salvo por deudas alimentarias. No 
podrá deducirse, retenerse o compensarse suma alguna que rebaje el monto de 

las remuneraciones. 

La prohibición anterior no se hará efectiva cuando la deducción o retención 
responda a algunos de los siguientes conceptos: 

Retención de aportes previsionales y obligaciones fiscales a cargo del trabajador; 

Pago de cuotas, aportes per' ' i os o contribuciones a que estuviesen obliga os 
los trabajadores en virtud les o las n de b 
otorgado or encontr se 
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Anexo 1 

Esca la de coa flclcn tcs poro lo& cnrgo& de l;i l·IJc:ill;i rl e E-,t:ido 

Cargos Coeficiente 

Coordinador 2J45 

Jefe de Área Profesiona l 2,545 

Jefe de Área Administrativo 2,255 

Profesiona l 1 2,465 

Profesiona l 11 2,285 

Profes ional 111 2,105 

Oficial Superior Administrativo 1,968 

Auxiliar Superior 1,944 

Auxiliar 1 1,615 

Auxiliar 11 1,401 

Oficial de Maestranza 

Chofer 1 1,483 

Auxiliar Maestranza 

Chofer 11 1,000 /2 
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CAPÍTULO IV: R~GIMEN DE HORARIO 

Artículo 482: Jornada de Trabnjo: La jornnda de tra bajo, en el mr1rco de la 

legislación vigente, será de se is (6) horas diari as, to to llzando t rnlnta (30) hora '.í 

semanales . El horario de referencia de una jornada de trabajo "norma l y habltual" 

para desempeñar las tareas del agente de control en la Fisca lía de Estado, 

quedará comprendido de lunes a viernes, entre las 08 :00 y las 14:00 hs. A parti r 

de la vigencia de este acuerdo, la Inclusión de los agentes dentro de otro 

esquema horario por fuera de la jornada normal y habitual, deberá con ta r con el 

consentimiento expreso y por escrito del agente . 

Artículo 492 : Se establece como día del Agente de Control el 09 de diciembre de 

cada año como día festivo laborable . Se establece como no laborable el día del 

Empleado Público reconocido el 27 de Junio de cada alfo, a cuyo efecto se 

acordará asueto a todo el personal con goce de haberes. 

Artículo 502: Control horario: El cumplimiento del horario para todo el personal, 

estará a cargo de los jefes de las áreas respectivas . Los empleados deberán 

registrar el ingreso y egreso mediante el sistema de control que defina la Fiscal ía 

de Estado de la Provincia . El ingreso tendrá una tolerancia máxima diaria de 

quince (15) minutos, a contar desde la hora determinada para la iniciación de la 

jornada laboral. 

Artículo 512: Flexibilidad horaria: Los jefes de Área podrán autorizar a los agentes 

que ingresen a cumplir sus funciones con posterioridad al horario máximo de 

tolerancia establecido en el artículo anterior, a compensar el tiempo de demora 

entre los 16 y 45 minutos que registraron en su ingreso, acordándose con su 

superior inmediato la forma de hacerlo. La compensación será válida hasta dos (2) 

veces al mes. 

Artículo 522: Salidas temporarias: Las salidas temporarias serán autorizadas por el 

jefe de personal quien firmará el formulario debidamente confeccionado a tal 

efecto. En caso de que el personal que deba registrar su ingreso o egreso, 

omitiera hacerlo, dejará de percibir los haberes correspondientes al día, salvo 

causa debidamente justificada. 

HORAS EXTRAS 

Artículo 532: Horas extras: Todo personal incluido en éste Convenio podrá realizar 

horas extras, que se programará y autorizará con anticipación a su realización, 

salvo situaciones extraordinarias que impidan prever la realización de las mismas. 

Se entiende como situación extraordinaria cualquier hecho imprevisto que genera 

la necesidad de extensiones horarias. 

Cada área informará de forma anticipada y mensual al Fiscal de Estado, las 

necesidades por las cuales se solicita horas extras, detallando trabajos a realizar, 

cantidad y tipo de horas extras. Asimismo, cada jefe de área distribuirá las horas 

extras a realizarse de manera equitativa entre los distintos sectores de s 

dependencia y conforme trabajos a realizar. 

se autorizará 

cesarias c 

Sr. '/ARCIAL PAZ 
Ministro Coord inador de Gablnotv 

Provincia del Chubur 



/1 L 5 /I Pl 

las tareas a real izar . ~~b~~-: tiª~º e~~º' ,\ 
y Pr n ~ -

No b á oEcA A 
se a onar n horas extras que no se encuentren debidamente programadas y 

autorizadas con anterioridad, sa lvo en aquellos cosos que daban efectuarse por 

necesidades extraordinarias, Imposibles de prever anticipadamente . En ta le~ 

casos el jefe de cada sector deberá elevar al Fisca l de Estado un Informe que 

explicite el motivo que generó la necesidad, la cantidad de horas extrns realizad as 

Y los Trabajadores afectados a las mismas. 

Artículo 542: El valor de las horas extras : Se deberá abonar al trabajador que 

preste servicios en horas suplementarias con exceso de la jornada convencional, 

fijada de lunes a viernes, un recargo calculado conforme al siguiente detalle : 

a) Si se realizan en días hábiles hasta las veinte (20) horas percibirá un reca rgo del 

cincuenta por ciento (50%), calculado sobre la remuneración habitual. 

b) Si se realizan en días no hábiles o días hábiles después de las 20 horas el 

recargo será del ciento por ciento (100%) . 

El valor de la remuneración hora se calculará dividiendo la remuneración habit ual 

G Y mensual del trabajador por ciento veinte (120) horas. 

Artículo 552: Compensación de horas extras: el personal que preste servicios 

fuera del horario habitual por disposición de su superior jerárquico, podrá optar 

por un franco compensatorio. Su cálculo se efectuará de la siguiente manera: 

a) Si se realizan en días hábiles hasta las veinte (20) horas el cómputo será a razón 

de un {1) día cada cuatro (4) horas extras realizadas. 

b) Si se realizan en días no hábiles o días hábiles después de las veinte (20) horas 

la compensación será de un (1) día cada tres (3) horas extras realizadas. 

Artículo 562: Los profesionales que tengan asignadas causas judiciales en 

representación del Estado Provincial, se encontrarán exceptuados de lo dispuesto 

en el presente capítulo IV.-

CAPÍTULO V: RÉGIMEN DE LICENCIAS 

LICENCIA ANUAL REGLAMENTARIA 

Artículo 572: El personal de la Fiscalía de Estado tendrá derecho al Régimen de 

Licencias establecido en el presente Convenio. La licencia anual por vacaciones es 

obligatoria, con goce Íntegro de haberes, en días hábiles. El agente tendrá 

derecho a gozar de ella cuando haya cumplido seis (6) meses o más de actividad 

inmediata al 31 de Diciembre del año anterior al de su otorgamiento. Dicho 

cómputo se establece para el agente que ingrese a la Administración Pública por 

primera vez en cualquier nivel, agrupamiento o categoría. 

El personal tendrá derecho a computar a los efectos de la antigüedad para a 

aplicación de los términos fijados por el artículo 56º otros servicios prestado en 

actividades nacionales, provinciales o municipales, a cuyo fin las certificac' 

respectivas deberán hallarse d idame te legalizadas. 
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exoneración o muerte, y no se reconoce rá licencia por vacaciones al personal que 
se hubiere encontrado con licencia sin goce de haberes. 

Artículo 58 51 : La licencia anua l por vacaclonos so podrá frncclonnr hasta en 3 (tres) 
oportunidades. 

Artículo S9 51 : El usufructo de la llccncln podrá posponerse, por voluntad del 
interesado, una sola vez, pudiendo acumular de este modo hasta 2 (do~) período~ 
anuales. El goce de la misma, tendrá como Hmlte hasta el primer trlmc5tre del 
tercer año calendario . 

Se exceptúa del párrafo anterior a las licencias generadas por matern idad o 
enfermedad de largo tratamiento. Solo podrá interrumpirse por accidente, 
enfermedad debidamente justificada o fallecimiento del cónyuge, conviviente, 
padre, hijo y/o familiar directo. 

Artículo 602: Quien se encuentre a cargo de personal, con f acuitad es de 
dirección, podrá por razones de servicio, denegar la lícencia anual por vacaciones 
una sola vez durante el año calendario, de acuerdo a las siguientes características : 

l. La denegatoria no podrá superar el 33% (treinta y tres por ciento) del total de la ) 
licencia anual que por derecho le corresponda al trabajador. 

2. Dicha denegatoria, no será acumulable por fracción del mismo carácter y sólo la 
podrá efectuar dentro del plazo de 2 (dos) períodos anuales. 

3. El Empleador deberá consentir la licencia que hubiere sido denegada, en el 
momento que el agente lo solicite, transcurrido el plazo de 3 (tres) meses de la 
denegatoria. 

4. Las licencias denegadas, sólo podrán acumularse, durante el plazo de 2 (dos) 
años, desde que el empleador haya hecho uso de la denegatoria. Cumplido 
dicho plazo, las mismas deberán ser usufructuadas, caso contrario se producirá 
la caducidad de las mismas. 

5. El empleador no podrá suspender y/o denegar las licencias ya otorgadas. 

Artículo 61º: La licencia anual por vacaciones se graduará de la siguiente manera : 

Antigüedad 

Hasta 5 años 

Hasta 10 años 

Hasta 15 años 

Hasta 20 años 

Hasta 25 años 

Hasta 30 años 

Días 
hábiles 

15 

20 

25 

30 

35 
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ArtÍCUIO 622: El agente tendrá justificadas cierto número de Inas istencias con goce 

íntegro de haberes, por razones personales y con el solo aviso en la primera hora, 

en el mismo día de la inasistencia. No podrán exceder de dos (2) días en el mes, ni 

de seis {6) días por alfo calendario y, no podrán ser continuos. Las ausencias de 

esta índole tampoco serán descontadas de la licencia anual por vacaciones, 

Asimismo el agente podrá optar por tomarse has ta cinco (5) días corr idos con 

acuerdo de la autoridad competente. 

LICENCIAS DE CARÁCTER ESPECIAL 

Artículo 632: Se entiende por "violencia" la defínición contenida en el artículo 4º 

de la Ley Nacional Nº 26.485 de "Protección Integral para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales", y la definida por el artículo 2º de la Ley INº 605 de la 
Provincia del Chubut. 

Licencia : Podrá ser solicitada por el trabajador o la trabajadora que fuere víctima 
de violencia de género que deba ausentarse a su lugar de trabajo por tal motivo, 
debido a su situación física y/o psicológica, o para realizar trámites judiciales, 
asistenciales o las acciones que requiera para tal fin, contando con el plazo 
establecido en el artículo 3º de la Ley Provincial y un plazo de cuarenta y ocho 
(48) horas para comunicar al Área del cual dependa. 

Dichas faltas serán consideradas justificadas, sin que medie autorización ni 
concesión previa y/o posterior, pudiendo acreditarse mediante certificación 
profesional y disposición del Organismo Judicial y/o extrajudicial. 

Se aplicará la normativa vigente en las licencias de carácter especial y las que en 
el futuro la reemplacen, modifiquen o amplíen. 

LICENCIAS POR ENFERMEDAD 

Artículo 64º: Para la concesión de las lice.ncias motivadas por razones de salud, 
será indispensable la intervención de la Dirección de Reconocimientos Médicos 
dependiente de la Dirección General de Administración de Personal conforme las 
prescripciones y procedimientos que fijará el Ministerio de Coordinación de 
Gabinete de la Provincia de Chubut. La Dirección de Reconocimientos Médicos 
convocará a Junta Médica cuando los casos así lo requieran. Facúltase al 
Organismo interviniente mencionado en primer término o en el futuro quien lo 
reemplace, a aprobar la reglamentación de trámite para el otorgamiento de las 
licencias por enfermedad dispuestas en el presente Convenio. 

Artículo 65º: En las localidades de la Provincia donde no exista la Dirección de 
Reconocimientos médicos, y su intervención sea exigible, serán válidas las 
certificaciones de los médicos de reparticiones Nacionales o Provinciales, y si no 
los hubiere, los siguientes, conforme al orden de prelación que se establece: 
Médicos de reparticiones Muni ,pales, / dicos de Policía, Mé · particulares 
en cuyo caso s rega historia más ante dente q e rmitan avalar e ación Sr. M. 
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la real existencia de la ca usa l Invoca da, además la autcntic:ac.íón de la- firma del 

profesional, Y la constancia de Inexistencia de org;inlsmos o médicos oficiales por 

la autoridad policial loca l. 

Las certificaciones requcr ldils ~0 1 án , emll ldíl \ ;i I;\ Olrr r~16n d,, H"MMdml~nto; 

M édicos competent e pnfrl ~u dlc tnmcn dPfin, t,vo, PI qun <. I k> ~-.rlmrs1 

correspor1der, dispond, ~ l,1s rcsNVA!:- o vcri f lc. ;i c.ionP\ ,1 qu~ hllhiMP lu~;i, 

Idéntico cri terio se aplica r~ parn los rasos en que el :Jgcn t·r rrq,liern j11 sfl fir_;:irMn 

de licencia po r rarnnc 1, de salud , propia o de 11 n fom lllM , en lor,1llrl ;icJ11.., r1j er1 ;:i ; .:il 

territorio de la Provincia . La dcbldiJ documcntnción deber~ 5N rnmiti d;i por 

correo interno a la sede cerit ra l de la Fi!,calía de Estad o en la cludr1d de R.:iw-:.on . 

En caso de que el agente se encontrare en el exterior deberá presentar lo> 

comprobantes que según las normas en la rnilteria deban recabar para igua les 

casos el personal que preste servicio en la Embajada Arge ntina del pa ís en que '.'.>e 

encuentre con más una certificación de la autoridad enca rgada del personal en 

dicha Embajada. En este supuesto el otorgamiento de la licencia se efectuará una 

vez que el agente haya acreditado ante el Organismo Médico Provincial los 

extremos establecidos, caso contrario la inasistencia será injustificada . 

LICENCIAS POR ENFERMEDAD DE CORTA Y LARGA EVOLUCIÓN E INCAPACIDAD 

TEMPORAL Y PERMANENTE 

Artículo 662: Se concederá esta licencia cuando exista enfermedad de corta o 

larga evolución, que ocasione al agente impedimento para prestar normalmente 

las ta reas asignadas, por los términos máximos que a continuación se detallan: 

l. Licencia por enfermedad de corta evolución: hasta treinta (30) días co rridos por 

año calendario en forma continua o alternada. 

2. Licencia por enfermedad de larga evolución : hasta setecientos veinte (720) días 

corridos, en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: los 

primeros quinientos cuarenta (540) días con goce íntegro de haberes, los ciento 

ochenta (180} días restantes con el cincuenta por ciento (50%} de habe res. 

Artículo 672: El agente que no pud iera reintegrarse a sus ta reas una vez agotado 

los treinta (30) días de licencia por enfermedad de corta evolución será sometido 

al examen de una Junta Médica la cual determinará si el caso puede ser 

comprendido como licencia del artículo 66º inciso 2, de lo contrario, la ausencia 

continuará encuadrada en el artículo 66º inciso 1 y se extenderá por un máximo 

de treinta (30) días más. 

Artículo 682: Se concederá licencia si la incapacidad fuere total temporaria , 

parcial temporaria o parcial permanente, que no alcance al porcentaje necesario 

para la obtención del beneficio previsional por invalidez, por un térmi no máximo 

de novecientos (900) días corridos en forma continua o alternada, siendo I s ~- .· 

primeros quinientos cuarenta on goce ín ¡ -~aberes, y os 

tresciento ,esenta (360) días 
O 
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) Accidente de Trabajo: cuando en ocasión del trabajo y en los términos de la t~; r 

en la Materia el agente sufra un accidente y se den las cond iciones esta blecidas 

en el acápite del presente . 

11)_ Enfermedad por Accidente: la licencia por esta causa l se acordará bajo los 
m1sm t ' · os ermmos y cond iciones que el Inciso anterior. Igual crite rio se adopta rá 

para el caso de reglamento o recidiva de un accidente de t rabajo del que se 

hubiere generado un alta con incapacidad. En dicha ci rcunstancia 

Reconocim ientos Médicos especificará que se trata de una patología de las 

tenidas en cuenta en el presente párrafo. 

III) Enfermedad Profesional : se otorgará licencia en los mismos plazos y 

condiciones establecidas cuando se produjere una enfermedad dentro del año 

precedente a la inhabilitación como efecto exclusivo del trabajo que realizó el 

afectado durante dicho periodo. Los plazos determinados por el presente artículo 

se imputarán según las circunstancias de hecho a cada uno de los supuestos 

contemplados no pudiéndose alterar en ningún caso el tope fijado y 

acumulándose los días otorgados en virtud de cada apartado para la 

(• determinación de las jornadas totales usufructuadas. 

Artículo 692 : Cuando la Junta Médica comprobare la existencia de una 

Incapacidad Permanente que alcance el límite de reducción de la capacidad 

laboral prevista por la ley previsional para el otorgamiento de la jubilación por 

esta causa, aconsejará su cese para acogerse a dicho beneficio. 

Artículo 702: En el caso de los supuestos contemplados en el artículo 66º se 

procederá de la siguiente manera: 1) El titular del área de la cual dependa el 

agente comunicará en forma inmediata a la Dirección de Reconocimientos 

Médicos del accidente a efectos de que esta tome la intervención del caso. 2) La 

Dirección de Reconocimientos Médicos a través del sector pertinente labrará Acta 

del mismo, en la que detallará el hecho y la forma en que se produjo, 

comunicando la misma al Departamento de Personal dentro del término de las 

veinticuatro (24) horas de producido. Dentro del mismo plazo efectuará las 

pertinentes comunicaciones a la Subsecretaría del Trabajo y al Instituto de 

Seguridad Social y Seguros en este último caso para la cobertura médica. 3) La 

Dirección de Reconocimientos Médicos y/o la Dirección a la cual pertenece el 

agente en los casos en que por la particularidad o circunstancias especiales en 

que se produjera el accidente lo creyeren conveniente, solicitarán la instrucción 

del pertinente sumario administrativo a fin de deslindar las responsabilidades que 

de la producción del mismo pudieren surgir. 4) Si el estado de salud del 

accidentado así lo permitiera la Dirección de Reconocimientos Médicos someterá 

al agente a una Junta Médica la que para su dictamen podrá solicitar todos los 

antecedentes necesarios. 

Artículo 112: En caso de Accidentes de Trabajo, Enfermedad por Acci ente y 

Enfermedad Profesional, como así también el supuesto de licen ia por 

enfermedad de larga evolución, la Dirección de Reconocimientos Médic d berá 

solicitar al agente accidentado requi ente, toda docum nt 10 y/ es dios ~ 
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l) Certificado extendido por médico tratante, con diagnóstico, tratamiento e 

hist0ria clínica, los cuales deberán presentarse en letra manuscrita o imprenta 

legible con la correspondiente firma del profesional actuante . 

2) Estudios realizados, radiografías, tomografías, análisis y/o cualquier otra 
práctica efectuada al agente. 

3) En el supuesto de ordenarse la derivación del afectado a un centro de mayor 

complejidad deberá contar con la pertinente autorización de viaje de la Dirección 

de Reconocimientos Médicos. 

Artículo 722: En los supuestos contemplados en el artículo anterior y a fin de 

establecerse el correspondiente alta médica, con o sin incapacidad, la Dirección 

de Reconocimientos médicos convocará una Junta Médica. 

Artículo 732: En los casos de otorgamiento de licencias conforme lo preveen los 

artículos 66º y 68º del presente, la Dirección de Reconocimientos Médicos se 

encuentra facultada para realizar las verificaciones domiciliarias y/o en el lugar de 

internación en el que se encuentre el agente, mediante médicos de la repartición 

y/o asistentes sociales debiendo informar al que corresponda de las ) 

circunstancias de las que tomare conocimiento en caso de corresponder. 

Cuando Reconocimientos Médicos así lo dictamine se podrá asignar 

transitoriamente otras tareas más convenientes para completar el 

restablecimiento de agentes afectados por patologías derivadas de las 

circunstancias descriptas en los artículos 66º inciso 2 y artículo 68º. 

LICENCIAS POR ATENCIÓN FAMILIAR 

Artículo 742: Para consagrarse a la atención de un miembro del grupo familiar 

que padezca una enfermedad que le impida valerse por sus propios medios para 

desarrollar las actividades elementales, se concederá licencia por un plazo de 

veinte (20) días corridos continuos o alternados por año calendario con goce de 

haberes. 

No obstante, agotado el plazo anterior y atento a la gravedad de la patología, 

podrá ampliar dicha licencia, por acto fundado y con la previa intervención de la 

Dirección de Reconocimientos Médicos, con goce Íntegro de haberes hasta un 

término máximo de ciento veinte (120) días corridos continuos o alternados por 

año calendario con goce de haberes. 

Artículo 752: Para la concesión de la licencia prevista en el artículo anterior, será 

condición, que se reúnan en forma acumulativa los siguientes requisitos: 

a) Que el agente sea familiar directo conforme Declaración Jurada y/o en los casos 

previstos por el capítulo VII del Código Procesal Civil y Comercial. Se admitirá 1 

atención de padres enfermos que habitan fuera del ámbito del hogar. 

b) Que el enfermo no pueda sus propios me ios¡~ desarroll 

-. _ a~ -ividades elementales. ¿ 
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~rt,culo 762: El personal femenino gozará de licencia por maternidad con goce 

integro de haberes por el término de ciento ochenta {180) días corridos . Esta 

licencia comenzará a contarse a partir de las treinta y dos (32) semanas de 

embarazo, el que se acreditará mediante la presentación de certificado médico. 

No obstante lo dispuesto precedentemente la interesada podrá optar por la 

reducción de la licencia anterior al parto, la que en ningún caso podrá ser inferior 

a treinta {30) días; en tal supuesto el resto del periodo total de licencia se 

acumulará al período de descanso posterior al parto. 

El personal femenino y/o masculino que deba acceder a procedimientos y/o 

técnicas médico-asistenciales de reproducción médicamente asistida (Ley Nº 

26.862 y modificatorias), tendrá derecho a usufructuar hasta treinta {30) días 

corridos, considerados a partir de la realización del tratamiento médico y en caso 

de ser necesario reiterar el procedimiento, se otorgará hasta treinta (30) días 

más, durante el mismo año, debiendo presentar el certificado médica 

correspondiente. 

El Personal femenino, que durante el transcurso del embarazo sufriera trastornos 

de embarazo, embarazo de Alto Riesgo o amenaza de aborto, podrá ampliar su 

licencia por maternidad con goce de haberes, por el tiempo que determine la 

Junta Médica, dispuesta por la Dirección de Reconocimientos Médicos. 

Artículo 772: El término de ciento ochenta {180) días corridos de licencia por 

maternidad podrá modificarse en los siguientes casos. 

a) Nacimientos múltiples: se acordarán doscientos diez (210) días corridos. 

b) Nacimiento prematuro y/o de bajo peso (peso menos de 2,300 Kg.): se 

acordarán doscientos diez (210) días corridos de licencia condicionados a la 

supervivencia del niño. De lo contrario se aplicará el artículo 75º . 

r• c) Nacimiento Prematuro múltiples: se acordarán doscientos setenta (270) días 

corridos, condicionado este periodo a la supervivencia de por lo menos dos {2) 

bebés. De sobrevivir uno solo se concederán doscientos diez (210) días corridos. 

Si no sobreviviera ninguno se aplicará el artículo 782• 

d) Si se produjera defunción fetal se otorgarán treinta {30) días corridos que se 

sumarán a la fracción de licencia ya utilizada. 

e) Si la defunción se produjere entre el cuarto y séptimo y medio mes de 

gestación se concederán hasta quince (15) días corridos de licencia que se podrán 

ampliar hasta diez (10) más si se hubiere practicado cesárea . 

Artículo 782: Si durante el transcurso de la licencia ocurriera el fallecimiento del 

hijo, la misma se limitará a treinta (30) días a contar desde la f · ha de 

fallecimiento. 
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Artículo 802: El personal que obtenga la tenencia, guarda o tutela de menores 

hasta 12 años de edad, otorgada por autoridad judicial o administrativa 

competente, tendrá derecho a noventa (90) días corridos de licencia . 

Artículo 812: Toda madre de lactante tendrá derecho a optar por disponer de dos 

descansos de media hora, o de una hora continua al comienzo, o a la mitad o al 

término de su jornada de labor, para alimentar a su hijo. 

Este permiso se extenderá por el término máximo de doce (12) meses, contados a 

partir de la fecha de nacimiento, y sólo alcanzará a las agentes cuya jornada de 

trabajo sea superior a cuatro (4) horas diarias. Idéntico derecho se concederá en 

los casos previstos en el artículo 80º del presente Convenio, cuando se trate de 

menores lactantes, de hasta doce (12) meses de edad. 

LICENCIA POLÍTICA O GREMIAL 

Artículo 822 : El personal dependiente de la Fiscalía de Estado que fuera 

designado para desempeñar un cargo electivo o de representación política o 

gremial, tendrá derecho a usar licencia sin goce de haberes por el término que 

dure su mandato, debiendo reintegrarse a su cargo administrativo dentro de los 

treinta (30) días siguientes al término de las funciones para las que fue elegido. 

Artículo 832: En los casos en que el agente aceptara su nominación para cualquier 

cargo electivo o de representación política o gremial, e interviniera por dichas 

causales en la respectiva campaña electoral, podrá solicitar licencia por el término 

de sesenta (60) días corridos, de los cuales los primeros treinta (30) días serán 

concedidos sin goce de haberes y los restantes treinta (30) días, que deberán ser 

inmediato anteriores a la fecha del acto eleccionario, serán concedidos con goce 

de haberes. 

Artículo 842: Los agentes delegados ante entidades gremiales tendrán derecho a 

licencia por el término de treinta y seis (36) horas laborales mensuales con goce 

de haberes para concurrir a reuniones de las mismas. Los integrantes de comisión 

directiva de Asociaciones Profesionales con personería gremial tendrán licencia 

con goce de haberes de hasta cuatro (4) días mensuales para asistir a reuniones 

de comisión directiva. Para que los citados casos puedan ser considerados deberá 

mediar pedido de la entidad gremial fijando objeto y tiempo de la reunión. 

Artículo 852: Las licencias previstas por el artículo 82º y 83º del presente 

Convenio, serán otorgadas por la Fiscalía de Estado. 

Artículo 862: Las licencias previstas por el artículo 84º serán concedidas por el 

jefe del área de personal, la prórroga de las mismas sólo podrá ser autorizada 

mediante Resolución del Organismo. 

Artículo 872: La representación política a que refieren los artículos 82º y 84º e la 

que se lleva a cabo en relaci, o artidos Políticos c0n ers 

políti o reconocida por la justic· elector l. 
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Artículo 88!!: Las Asociaciones Gremiales a la s que ref ieren los artículos 822, Bíº\f · 
84º, son aquellas que cuentan con el reconocimie nto de la autoridad de 

aplicación de la Ley Nacional Nº 23 .55 1, normot lva que ~e tcndr{¡ en cucnt:J para 

fijar los alcances de las represe ntaciones Invocados por lor; t18Cn to!I qua ',o llclten 

los beneficios del presente Convenio. 

LICENCIAS POR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

Artículo 892: Se podrá conceder licencia sin goce de haberes por un periodo de 

hasta dos (2) años, al agente que tenga que realizar estudios, Investigaciones o 

trabajos de carácter técnico, científico o artístico o participar en conferencias o 

congresos de la misma fndole, o para cumplir actividades culturales, sea en el pa ís 

o en el extranjero. Para tener derecho a esta licencia, el agente deberá registrar 

una antigüedad de tres (3) años continuos en la Fiscalía de Estado. 

Artículo 902: Las licencias a las que se refiere el articulo 89º podrán ser 

concedidas con goce de sueldo, por el término de hasta un (1) año, cuando a 

juicio de la Fiscalía de Estado, existan probadas razones de interés público en el 

cometido a cumplir por el agente, o éste actúe representando al país o a la 
provincia. Cuando se concediera esta licencia por el término de un (1) año 

continuo, el agente deberá comprometerse por escrito a permanecer en la 

Fiscalía de Estado, por un lapso no inferior a dos (2) años. Cuando se concediera 

por término inferior a un (1) año el Fiscal de Estado, decidirá sobre la 

conveniencia de suscribir algún compromiso y el plazo del mismo. Cuando se 

hubiere suscripto el compromiso mencionado, su incumplimiento originará la 

obligación de reponer a la Administración los sueldos que hubiere percibido 

durante el lapso de la licencia, conforme lo determine el Tribunal de Cuentas de la 

Provincia. idéntico temperamento se aplicará, si durante la vigencia del 

compromiso, sobreviniere la expulsión del agente por razones disciplinarias. La 

aceptación de renuncia, no liberará al agente de la obligación precedentemente 

consignada. 

Artículo 912: Para gozar de las licencias regladas en los artículos 89º y 90º la 

solicitud deberá cursarse con treinta (30) días de anticipación a la fecha de 

iniciación adjuntando toda la documentación que motiva la solicitud. A los efectos 

de evaluar el interés público que justifique el otorgamiento del beneficio se podrá 

requerir las constancias que se estimen necesarias. 

LICENCIAS DEPORTIVAS 

Artículo 922: Al Personal comprendido en el presente Convenio Cole tivo de 

Trabajo y que requiera Licencias Deportivas por dicha y~vidad s reg· á por la 

Ley VI - N° 14 y sus reglamentarios. / f. 
$o~-ª ·"ª ~n.,:i do CoorulnaclO• N~f e u,· 

d3 Gunlnela Sr. (A CJAL PAZ rt 
•Alnls1e~ rotnaclón do º"b'"•· Ministro oordlnador de Gabinete 

Provincia "1.. Cr uNr' Provincia del Chubut 
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Artículo 932: Al Person al comprendido en el prcv)ntc Convenio Co lectivo de 

Trabajo Y que requ iera Llccnclns por Actlvi cl ttdcs C11lt11u1lc', por dlc..h;i ;ir:tivldad .se 

regirá por la Ley 1 • W 260 y sus reg lnmentnrlos . 

LICENCIA POR MATRIMONIO 

Artículo 94Q: Se concederá licencio con goce de habcrer. por ol término de quince 

(lS) días corridos , al agente que contraiga matrimonio legítimo, en virtud de la:. 

leyes argentinas vigentes. La misma podrá util izarse Inmediatamente ant~~ o 

después de la fecha de matrimonio. Se concederán dos (2) días hábiles al agente 

cuyos hijos contraigan matrimonio, en los térm inos precedente s. En ambos caso$ 

deberán presentarse las pa rtidas civil es res pect ivas. 

FALLECIMIENTO DE FAMILIARES 

Artículo 952: Se concederá licencia con goce de haberes por fallecimiento de 

familiares del agente, según la siguiente escala : 

l. Del cónyuge o conviviente, hijo o hijastro, diez (10) días hábiles; 

2. De padres o padrastros y hermanos o hermanastros, abuelos y nietos, ci nco (5) 

días hábiles. 

3. De tíos sanguíneos y consanguíneos en 3º y 4º, e hijos políticos, tres (3) días 

hábiles. 

Esta Licencia se acordará a partir del primer día hábil subsiguiente al deceso 

cualquiera sea la hora de haberse producido el mismo. Se deberá presenta r a su 

reintegro, la partida de defunción respectiva. 

En caso que el agente deba trasladarse al lugar de sepelio fuera de su res idencia 

habitual, se le agregara a la licencia el tiempo de viaje. 

Artículo 962: El/la agente cuya pareja fallezca y tenga hijos menores de hasta diez 

(10) años de edad, tendrá derecho a treinta (30) días corridos de licencia con goce 

de haberes sin perjuicio de la que le corresponda por duelo. Acreditará ta les 

circunstancias, con la presentación de las citas de defunción . 

CAPACITACIÓN 

Artículo 972: Los agentes tendrán derecho a que se les facilite su concurrencia a 

clases, cursos prácticos y toda otra exigencia de carácter obligatorio u optativo 

auspiciados u organizados por la Administración Pública, la Fiscalía de Estad o los 

Sindicatos, en horas coincidentes con las de su turno de trabajo y míen as sean 

de interés a la Fiscalía de ado de a P~ovincia. A los ef~~s deberá pr sentar: 

or la tondad ~ mt:,~donde s t dite s~ ~ 

~ oo,01nocto,, Sr. MARCiAL PAZ ~ \ ( 

· do Q,:¡b'nolo I Coord'r odor de Gao ," · í\, \JJ 
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condición de estudiante en un determinado curso de asistencia obligatoria ~ 'º t:,~ ~ 
horario que debe cumplir, con la constancia de que no existen otros que se 
efectúen fuera de las horas de su horario de trabajo en la Fiscalía de Estado. 

b) Firmar una declaración jurada por la cual se obliga a informar inmediatamente, 
todo cambio en su condición de estudiante u horario, como as imismo, que goza rá 
de la exención exclusivamente para los fines que se han tenido en cuenta al 
concederla. 

LICENCIAS POR ESTUDIOS 

Artículo 982: Los agentes que cursen estudios en establecimientos oficiales o 
privados (Nacionales, Provinciales o Municipales), becados o no, tendrán derecho 
a gozar de permisos por exámenes debiendo presentar la debida constancia 
otorgada por las autoridades del establecimiento educativo respectivo, en los 
plazos que se indican a continuación: 

a) Por estudios de nivel terciario, universitario o postgrado: hasta treinta (30) días 
corridos por año calendario. El beneficio será acordado en periodo que no 
excederán de siete (7) días corridos por exámenes parciales. 

b) Por exámenes finales de nivel terciario, universitario o postgrado: hasta quince 
(15 días) corridos por año calendario. 

c) Los agentes que deban integrar mesas examinadoras en los establecimientos 
que menciona este artículo en carácter de docente y en horario coincidente con el 
administrativo, podrán justificar inasistencias por tal motivo hasta doce {12) días 
por año calendario presentando la constancia otorgada por la autoridad máxima 
del establecimiento en la que se deberá precisar el horario en que tendrá lugar el 
exámen . 

PATERNIDAD 

Artículo 992: Se otorgarán veinte (20) días corridos, de licencia con goce de 
haberes al agente varón en razón del nacimiento de hijos debiendo presentar 
para su justificación la respectiva acta de nacimiento. 

DONACIÓN SANGUÍNEA 

Artículo 1002: Se justificará con goce de haberes la Inasistencia al trabajo el día en 
que el agente hiciera donación de sangre, contra la presentación de la constancia 

respectiva. 

LICENCIA POR VIAJES Y /O MUDANZAS 

Artículo 1012: Se acordarán I' ncias por días de viaje muda azón del 
s beneficios los Artícu , 75 resente 

e ¡)';(:;íl:CJ.<lrPEm E 
ció•• 
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Convenio, cuando el agente deba trasladarse al lugar distinto al de su res idencia 

habitual. 

La autoridad competente justifica rá dfas de viaje con goce de haberes, teniendo 

en cuenta las circunstancias del caso, y el medio de transporte utilizados. 

a) hasta un máximo de cinco (5) días corridos, si el lugar al que el agente hubiere 

debido trasladarse distará más de ochocientos (800) Km . 

b) hasta un máximo de dos (2) días corridos si la distancia fuere menor a 

ochocientos (800) Km. 

c) En caso de mudanzas se otorgará dos (2) día de licencia, la cual no se imputará 

a la Licencia ordinaria. 

Para las justificaciones a las que refiere éste artículo, el agente deberá presentar 

además de las constancias pertinentes al hecho que motiva la licencia (partida de 

defunción - certificación médica oficial), la siguiente documental: 

• Certificación policial que acredite el traslado. 

• Declaración Jurada de cambio de domicilio. Probanza documental del medio de 

transporte utilizado. Si se tratare de automóvil particular, el certificado policial 

acreditará el número de chapa patente del vehículo. 

LICENCIA SIN GOCE DE HABERES 

Artículo 1022: Por causas no previstas en el presente Convenio y supeditadas a 

razones de servicio podrán acordarse licencia sin goce de haberes por motivos 

excepcionales debidamente documentados, conforme las siguientes reglas: 

1. En el transcurso de cada decenio por un término de seis (6) meses que podrán 

fraccionarse en dos (2) períodos. La concesión deberá ser efectuada por el 

superior del área respectiva. 

En casos de fuerza mayor o graves asuntos de familia debidamente 

comprobados, se podrá conceder cuando el agente haya agotado los seis (6) 

meses previstos para el decenio, licencia sin goce de haberes por el término de 

dos (2) meses más. Para gozar de estas licencias el agente deberá acreditar una 

actividad continua de un (1) año en la Administración Pública Provincial. 

2. Licencia extraordinaria sin goce de haberes por un término no superior a u (1) 

año a conceder por el poder Ejecutivo en los casos en que se hubieren ago ado 

las previstas por el apartado 1 cuando causas debidamente fundadas sí lo 

justifiquen. 

Mlnlslerlo do Coordinación do Oaolour, 
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Artículo 1032: Las justificaciones y solicitudes en todos los supuestos enunciado1 ~ -
en el régimen de horario y licencias, se acompañarán de la documentación que 
acredite el carácter invocado. 

Artículo 1042: Se justificará con goce de haberes las ausencias en los casos que el 

Personal sea citado por autoridades administrativas, policiales o judiciales para lo 

cual deberá presentar la correspondiente constancia de su concurrencia. 

Artículo 1052: Las licencias contempladas en los artículos 66º, 74º y 76º del 

presente Convenio, serán incompatibles con el desempeño de cualquier actividad 

pública y/o privada. El apartamiento de esta norma ocasionará la anulación de las 

licencias que se hubieran concedido y las ausencias serán tenidas como 

injustificadas, debiéndose aplicar las sanciones previstas por el régimen 

disciplinario vigente. 

Artículo 1062: La inobservancia de los tratamientos médicos, determinará la 

r, pérdida del derecho a licencias por enfermedad. 

Artículo 1072: Los agentes en uso de licencia por enfermedad artículo 66º no 

podrán ausentarse del lugar de su residencia sin previa autorización de la Fiscalía 

de Estado y de Reconocimientos Médicos, sea o no la ausencia motivada por 

necesidades de su enfermedad. 

Artículo 1082: Cuando se establezca la inexistencia de la enfermedad aducida, o 

se determina que la misma no implica incapacidad laboral, los días faltados serán 

considerados como inasistencia injustificada, debiendo aplicarse la sanción 

prevista por las normas vigentes. 

Artículo 1092: La autoridad concedente queda facultada para limitar las licencias 

anuales por vacaciones a solicitud del interesado o por necesidades de servicio. 

Artículo 1102: La inasistencia injustificada será descontada de los haberes sin 

perjuicio de las sanciones disciplinarias que por derecho le correspondiere. 

Artículo 1112: La Coordinación que entienda en materia 

administrativo de la Fiscalía de Estado, entenderá en lo relativo a la i terpretación 

0 aclaración de las normas contenidas en el presente régimen a fin de uniformar 

los criterios de aplicación. 

t 
,:1 61, 
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CAPÍTULO VI: CONTROL INTERNO ASISTENCIAL 

Artículo 1122
: El control interno de Personal de la Fisca lía de Estado tendrá las 

si_gu~entes funciones : El Control Interno as istencial diario, elaboración del parte 

diario e Informe mensual del personal. 

Artículo 1132
: Control diario: Se controlará la asistencia diaria y se confeccionará 

un registro asistencial que verificará las siguientes situaciones: 

a) Licencias. 

b) Asistencias. 

e) Inasistencias justificadas o injustificadas. 

d) Falta de puntualidad . 

e) Permisos. 

Toda situación descripta en el inciso a) deberá ser corroborada mediante la 

presentación de planillas de licencia de acuerdo a los supuestos invocados y 

firmada por el jefe del área . 

Las inasistencias en las que incurriere el agente deberán ser justificadas por 

aplicación del presente régimen de licencia . 

En todos los casos, salvo fuerza mayor debidamente acreditada el agente deberá 

dar aviso durante el tiempo previsto por el Artículo 49º para el ingreso, la causa 

que motiva su inasistencia. Si se hubiere omitido la comunicación respectiva la 

inasistencia podrá ser considerada como injustificada aún cuando se presentare 

las constancias requeridas en cada caso sin perjuicio de las sanciones que 

correspondan. 

La comunicación se efectuará al área de la que dependa o en su defecto, a la 

oficina del cual dependa el Control Asistencial en la Fiscalía de Estado. 

Artículo 1142: Parte Diario: Pasados los primeros 75 minutos se deberá remitir la 

información sobre el ingreso diario, ausencias e impuntualidades producidos en el 

día al Jefe de Área de Personal de la Fiscalía de Estado de la Provincia del Chubut. 

Artículo 1152: Informe mensual: Se elaborará un informe mensual que detallará 

el estado asistencial de cada agente de la Fiscalía de Estado y se elevará el mismo 

el día 10 de cada mes o en caso de ser feriado el primer día hábil siguiente, al Jefe 

de Área de Personal de la Fiscalía de Estado de la Provincia del Chubut quien 

cerrará las novedades producidas desde el día 21 del mes anterior hasta el día 20 

del mes en curso. 

La registración horaria es un elemento de juicio esencial para la liquidación e 

haberes, quien la adultera de alguna manera será pasible de una sanció de 

acuerdo al Régimen Disciplinario vigente en el presente convenio. 

Ministerio do Coordinación do Gablnow 
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Artículo 116: Los agentes de control de la FiscaHa de Estado de la Provincia de 

Chubut comprendidos en el presente Convenio Colectivo de Trabajo se rán 

pasibles de sanciones disciplinarias por las faltas y delitos que cometan, sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles y penales fijadas por las leyes 

respectivas. Las sanciones de carácter administrativo serán las siguientes : 

a) Llamada de atención . 

b) Apercibimiento . 

c) Suspensión hasta treinta (30) días sin goce de haberes. 

d) Cesantía . 

e) Exoneración. 

Artículo 1172: Las sanciones del inciso a) y b) serán aplicadas de modo directo, 

verbal y actuado, debiendo mediar certificación de la comisión de transgresión, 

por el superior inmediato o el afectado, resolviendo en definitiva previo descargo 

del imputado. Las causales serán las siguientes: 

a) Incumplimiento reiterado del horario fijado para la Jornada de trabajo y 

abandono de su lugar de trabajo sin autorización del superior. 

b) Falta de respeto a los superiores, a los compañeros de trabajo o al público. 

c) Negligencia en el cumplimiento de sus funciones. 

d) Incumplimiento de los deberes determinados en el artículo 30º. 

Artículo 1182: El apercibimiento será comunicado por escrito con expresión 

concreta de causa y hecho motivante, debiendo el sancionado firmar en 

conformidad o disconformidad. 

Artículo 1192: Cuando se haya excedido el límite previsto en el Artículo 49º 

durante el mismo mes sin causa justificada, el agente será sancionad 

haberes a partir de la cuarta (4) vez, conforme la siguiente escala : 

CR URTE 
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Sanción 

-

Apercibimiento 

Suspensión un (1) día 

Suspensión dos (2) días 

Suspensión tres (3) días 

Suspensión cuatro (4) días 

Se aplicará el inciso c) del 

Artículo 1162 

Artículo 1202: Son causas para la aplicación de la sanción de cesantía: 

a) Inasistencias injustificadas que excedan los cinco (5) días continuos o quince 

(15) discontinuos en los doce (12) meses anteriores. 

b) Abandono del servicio sin causa justificada. 

c) Incurrir en falta que dé lugar a nueva suspensión, cuando el agente hubiere 

sufrido en los doce (12) meses inmediatos anteriores treinta (30) días de 

suspensión disciplinaria. 

d) Haber sido condenado por delito doloso que no se refiera a la Administración, 

cuando el hecho por su circunstancia resulte moralmente incompatible con la 

continuidad del agente en el cargo o función pública. 

Artículo 1212: Son causas para la aplicación de la sanción de exoneración: 

a) Falta grave que perjudique material o moralmente a la Fiscalía de Estado. 

b) Delitos contra la Administración Pública Provincial. 

c) Incumplimiento intencional de órdenes emanadas legalmente teniendo en 

cuenta su gravedad institucional. 

~ 
d) Imposición de pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial 

para la función pública. 

( Artículo 1222: Las sanciones de suspensión mayor a diez (10) días, cesantía 

1/l ~r exoneración, sólo podrán se · estas previo sumario, en donde se le otorgu al 

sumariado el más amplio erecho de defensa, salvo en el cas 

n feh ien 
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para retomar funciones. 
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Toda sanción deberá aplicarse por Resolución fundada que contenga la clara 

exposición de los hechos y la indicación de las causas determinantes de la medida. 

Artículo 123º: Previo a aplicar las sanciones que no requieran sustancíación de 

sumario, se deberá dar la posibilidad al agente de efectuar su descargo, por el 

término de cinco (5) días a partir de su notificación fehaciente, señalando 

acabadamente la falta que se le imputa, los hechos que se enrostra y ofreciéndole 

la posibilidad de aportar pruebas que haga a su derecho, la cual se sustanciará 

sumariamente en caso de ofrecerse. 

Artículo 124º: La facultad disciplinaria para aplicar sanciones prescribe a los tres 

(03) meses desde la comisión de la falta, si esta fuere pasible de sanción de 

cesantía o exoneración, y a los treinta (30) días corridos de la comisión de la falta 

si esta fuese pasible de sanciones menores a la cesantía o exoneración. 

La solicitud de descargo al agente involucrado suspenderá la prescripción de la 

RA( 

• sanción por el término de un (01) mes.-

A}úfCH,· 

Artículo 125º: Son competentes para aplicar las sanciones disciplinarias: 

1) Expulsivas: Poder Ejecutivo 

2) Correctivas: 

a) Fiscal de Estado Adjunto con la limitante de la suspensión hasta un máximo 

de 10 días. 

b) Fiscal de Estado con la limitante de la suspensión hasta un máximo de 30 

días. 

Artículo 126º: El Acto Administrativo final deberá ser dictado dentro de los cinco 

(5) días de recibido las actuaciones y deberá resolver: 

a) Sancionando al o a los imputados 

b) Absolviendo al o a los imputados 

c) Sobreseyendo en el sumario al o los sumariados. 

Artículo 127º: A los efectos de la graduación de las medidas disciplinarias que 

deban aplicarse, se considerarán reincidentes a los que durante el término de dos 

(2) años inmediatamente anteriores a la fecha de comisión de la nueva falta , 

hayan sido sancionados con penas correctivas. 
\ ' 

Artículo 1 128º: Contra los Actos Administrativos que impongan sanciones 

disciplinarias, el sancionado podrá deducir Recurso de Revocatoria an el mismo 

órgano que la dictó, dentro del término de cinco días siguient s al de su 

notificación, rechazado el mismo podrá interponer Recurso de Ape ción ante el 

superior jerárquico ntr-:~ de los cinco días sigui al de su 

ambo casos, deb á fund rse el recurso debie · 
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Artículo 129!!: Los tér . . 
se , minos establecidos en el presente capítulo son perentorios y 

computaran por d' 
Ad . . . , ias hábiles laborales con carácter general para la 
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d. t · vincial, salvo cuando se hubiere establecido un trámite 
IS lntO. 

CAPÍTULO VIII: ADSCRIPCIONES 

Artículo 1302: Las adscripciones de personal de la Fiscalía de Estado serán 

permitidas cuando f 1 
• • 

Estado. 
ueran so Ic1tadas por los agentes y autorizadas por el Fiscal de 

Se ·r , 1 
perm, ira a adscripción de agentes hacia la Fiscalía de Estado toda vez que 

sean aprobadas por el Fiscal de Estado o quien lo subrogue. Aquellos agentes que 

sean adscriptos posteriormente a la firma del presente Convenio y quieran 

ingresar al mismo, deberán hacerlo bajo lo estipulado por el Artículo Nº 10, Inciso 

b) del presente. 

CAPÍTULO IX: VIÁTICOS 

Artículo 131!!: Viáticos: es la asignación diaria que se acuerda a los agentes de la 

Fiscalía de Estado, con exclusión de pasajes y órdenes de carga, para atender 

todos los gastos personales que ocasione el desempeño de una comisión de 

servicio, en un lugar alejado a más de 100 kilómetros de su asiento habitual. 

Cuando la comisión se realice dentro del horario de trabajo y/o no supere el radio 

de los 100 kilómetros del lugar de trabajo no se percibirán viáticos. 

El valor del viático por día para todos los agentes comprendidos en el Convenio 

Colectivo de Trabajo se fija en el 8% del sueldo básico del Agente que deba 

trasladarse. 

La actualización de los valores será automática y conforme el porcentaje de 

incremento salarial del agente en cuestión. El pago de los viáticos se reali ará con 

anterioridad al traslado del agente, debiendo el mismo reintegrar I s sumas 

percibidas si el traslado se cancelare. 

, , Tf. 
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TÍTULO IV 

6 
1 ~N 

COMISI N PARITARIA PERMANENTE g~·b·~~:, 3r do Rocuporaclófl 
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Artículo 1322: Créase la Comisión Paritaria Permanente de apl icación, 

reglamentación e interpretación del Convenio del Agente de Control de la Fiscalía 

de Estado de la Provincia. 

Artículo 1332: La Comisión Paritaria Permanente estará integrada por seis (6) 

miembros. Tres de los miembros serán designados y removidos por la Asociación 

de Control. Los restantes (3) miembros serán designados por Resolución del Fiscal 

de Estado. 

Artículo 1342: La presidencia de la Comisión Paritaria Permanente corresponderá 

rotativamente y por períodos anuales a las autoridades de la Fiscalía de Estado y 

al sector sindical. 

En su primera reunión y por sorteo se establecerá a qué sector corresponde la 

presidencia por el primer período. 

Las decisiones de la Comisión se tomarán por consenso entre las dos partes. 

La decisión de cada parte se adoptará con la mayoría simple de sus 

representantes. 

Artículo 1352: La Comisión Paritaria Permanente tendrá las siguientes funciones y 

atribuciones: 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

Interpretar con alcance general las normas del presente Convenio. 

Establecer las normas reglamentarias, complementarias y de aplicación del 

Conven io. 

Dictar las normas específicas relacionadas con las condiciones y el medio 

ambiente de trabajo en el ámbito de la Fiscalía de Estado. 

Vigilar el cumplimiento del presente convenio y de las normas dictadas en 

su consecuencia. 

Analizar las propuestas de modificación del régimen establecido por el 

presente Convenio, a efectos de afianzar tanto la profesionalidad como la 

dignidad de los trabajadores, así como de elevar los niveles de excelencia 

respeto a la calidad y el rendimiento en el servicio. 

6. Intervenir en la resolución de controversias y/o conflictos surgidos a causa 

de la aplicación de este Convenio y siempre que se hubieran agotado 

previamente los procesos de reclamos correspondientes y cumplido con las 

instancias de intervención de los órganos de aplicación con competencia en 

la materia . 

7. Proponer las pautas salariales e incrementos para el person 

de Estado 

8. 

·,¡ 

nC'IO 

r1o óo Coordinación cJ o Oab1nri1, 

0 ,ovlh,.to del Chut-.·11 

37 0 Sr. 'ARC!AL PAZ ( ....... .,., . .,~" ,.,,, .. ,, ~ L 1 
\ 1 

''""'"""e'"'" \J\\.AAAAJ 



Artículo 1362 : Las resoluciones adoptadas en la Comisión Paritaria Permanente 

serán giradas por ésta al Fiscal de Estado de la Provincia a los fines de que 

dictamine al respecto . 

Artículo 1372: Los derechos reconocidos a los agentes de la Fi sca lía de Estado en 

éste Convenio tienen el carácter de mínimos Irrenuncia bles y podrán se r 

ampliados o mejorados reglamentariamente por acta paritaria . 

TÍTULO V 

APORTE SINDICAL 

Artículo 1382: De conformidad con las facultades legales estatutarias, y lo 

dispuesto por el artículo 9º de la Ley Nº 14.250 y las previsiones del Estatuto de la 

APOC, los trabajadores comprendidos en el presente Convenio a partir de su 

aprobación, aportarán solidariamente, el equivalente al uno por ciento (1%) 

mensual de las remuneraciones que por todo concepto perciban, excluyendo las 

asignaciones familiares, en concepto de aporte solidario por ser beneficiarios no 

afiliados del Convenio de la APOC. Este fondo será liquidado de manera mensual y 

depositado juntamente con la cuota sindical establecida en el uno coma cinco por 

ciento (1,5%) que se descuenta a los trabajadores asociados a las entidades que 

los representen. 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 1392: El personal de Planta Temporaria y Planta Transitoria d 

de Estado, que a la fecha de homologación del presente Convenio ma 

condición, será reubicado automáticamente en la Planta Permanente. 

E 
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PRIMERA: A los efectos de lo estipulado en el Artículo 222, dicho plazo no se 
computará para los agentes de control que ocupen los cargos Iniciales en la 
Fiscalía de Estado al momento de sanción del presente Convenio Colectivo.-

SEGUNDA: A los efectos de lo estipulado en el artículo 9, se considerarán 
habilitados para ingresar al concurso cerrado los agentes sin estabilidad, en los 
términos del artículo 122 de la Ley I N2 74 (ex Ley 1987), que se desempeñen en 
esta Fiscalía de Estado, con más de seis (6) meses de antigüedad al momento de 
la homologación del presente Convenio Colectivo.-

TERCERA: El Personal de Planta sin estabilidad alcanzado por la Ley I N2 74 (ex Ley 
1987), artículos 112 Punto 1, inciso a), y 122, que cuente con una a tigüedad 
mínima de diez (10) años de permanencia continua en la Fiscalía de Es ado, al 31 
de Diciembre de 2018, ingresa directamente al presente Convenio e mprendido 
en todos sus alcances. 

- -
Jecro1arla Oonorol dG Coordlilaclón 
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Exptc. NQ 1.912/ 2018 STR 

---En la ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, a los 26 días del mes de M arzo del aí'l o 2019, 

siendo las 08 :30 horas, se reúnen : en el marco de la com isión negociadora del Gobiern o de la 

Provincia del Chubut, conformada por Decreto Nº 99/19, el Se f'l or Subsecretario de Gestión 

Presupuestaria Lic. Angel Nurchi, en representación del M inisterio de Economía y Crédito 

Público de la Provincia del Chubut (conf. art . 3º del Decreto Nº 99/19) y, por la Asociación del 

Personal de Organismos de Control 11APOC11 los Sres : Elizabeth Marysa Pacheco -Secret aria de 

Acción Social-, Dalton Alexis Luttemberger y Mirlan Roldán - Delegados Gremiales ante Fiscalía 

de Estado-, en virtud de la Comisión negociadora paritaria convencional dispuesta por 

R eso I u ci ón 6 91/ 185 RT. --------------------------- ------------------------------------ ---------- --- -------------------

---La partes exponen que en el día de la fecha se reúnen a fin de manifestar que, 

encontrándose suscripto el instrumento convencional por todos los integrantes de la Comisión 

Negociadora, se conviene lo siguiente : Que sin perjuicio de la entrada en vigencia del Convenio 

Colectivo de Trabajo según artículo 3º del mismo, las remuneraciones resultantes serán 

aplicadas a partir del día 1 de junio del año 2019 con retroactividad al día 1 de febrero de 

2019, conforme lo estipulado en el artículo 36º de dicho Convenio.------------------------- 

---Asimismo, los representantes gremiales hacen entrega al Sr. Subsecretario de Gestión 

Presupuestaria, la grilla correspondiente a la distribución de cargos según el persona l 

alcanzado por el Convenio Colectivo de Trabajo.----------------------------------------------------

---En tales condiciones, se solicita a la Secretaría de Trabajo la homologación del mentado 

C O n ven i O COI e et i V O.--- - -- ---------------- ---- - -- -- -- ----- - ----- - ---------- - --- --- -------- -------- ------- - - - -

---Que las partes no tienen objeciones ni agregados a realizar.------------------------------ -

---Leída la presente y ratificada de conformidad, se firman TRES (3) actas en la ciudad y fecha 

me n ci on ad os en e I in tri to.-----------------------------------------------------------------------

fJll{l.C #.· 
Li . ANGEL E. NURCH/ 

Subsecre ario de Ges1,6n Presupueslaria 
~ nlsterio de Economfa 

y Cred,10 Público 

9A\~ k- U> 
??(l·+~,D 

,t,Rl , 
,per ac 
11p1,;c, 
IABAJ 



• 

• 

Sr ~ RL05 /, R, s~Ís~~ f1 ocw, 
CARGOS S/ ~ "i~ w ~01 Emp,,, 

GRUPO OCUPACIONAL PR E o JA DE TRAO.I ~ ESUPUESTO APELLIDO y NOMBRE 

¡----~-+---=-_J· 
TOTAL GENERAL 

AUTORIDADES SUPERIORES 

Fiscal de Estado 

Fiscal de Estado Adjunto 

PERSONAL FUERA DE NIVEL 

º'.rector Genera l de Asesoramiento Legal Adm. 
Director General de Procuración Fiscal 
Director General 

Director General 
Director 

Director 

Director 

Director 

Director 

Director 

PLANTA PERMANENTE CCT 

PERSONAL JERARQUICO 

Coordinador 
Coordinador 

Coordinador 

Coordinador 

Coordinador 
Coordinador Administrativo 

Jefe de Area Profesional 
Jefe de Area Profesional 
Jefe de Area Profesional 
Jefe de Area Profesional 
Jefe de Area Profesional 
Jefe de Area Profesional 
Jefe de Area Profesional 

Jefe de Area Administrativo 
Jefe de Area Administrativo 

Jefe de Area Administrativo 
Jefe de Area Administrativo 
Jefe de Area Administrativo 
Jefe de Area Administrativo 

PROFESIONAL 

Profesional 1 
Profesional 1 

Profesional 1 

70 

2 

10 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

64 

19 

6 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

7 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

6 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

20 

6 

1 

1 
1 

(Voca ntc) 
MARTIN [l, Chris tian M¿¡rc,:;lo 

(Vacante) 
TERABCI, Rodolphe Jullen Ala ln 
CIGNETTI , Maria Luisa 
PERALTA, Fernando Arlel 
AGUILERA, Santiago Martín 
CASTRO, Martln Nlcolas 
GONZALEZ, Daniel Hugo 
BARRERA Anuar Moises 
ITURBURU MONEFF, Martln 
YANGÜELA CUNIOLO, Magali 

GONZALEZ AYESA, Juan Carlos 

(Vacante) 
(Vacante) 
(Vacante) 
(Vacante) 
ZAMARREÑO, Alicia 

Vil TES, Valeria 
R/C MARTINEZ, Christian Marcelo 
GARCIA FERRE, Diego Fernando 
STAMPONE, Javier 
PERROZZI, Alfredo 
FIGUEROA, David Enrique 

(Vacante) 

ROLDAN, Myriam Brinilda 
GARCIA, María Eugenia 

(Vacante) 
(Vacante) 

(Vacante) 
(Vacante) 

OCA, María Cecilia 

MARISTANY, Inés 

JONES, Gisela 

~
úlCh; 
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yCred,to Públrco 



Profesional 1 

Profesional 1 

Profesional 1 

Profesional 11 

Profesional 11 

Profesional 11 

Profesional 11 

Profesional 11 

Profesional 111 

Profesional 111 

Profesional 111 

Profesional 111 

Profesional 111 

Profesional 111 

Profesional 111 

Profesional 111 

Profesional 111 

ADMINISTRATIVO 

Oficial Superior Administrativo 

Oficial Superior Administrativo 

Oficial Superior Administrativo 

Oficial Superior Administrativo 

Oficial Superior Administrativo 

Oficial Superior Administrativo 

Auxiliar Superior 

Auxiliar Superior 

Auxiliar Superior 

Auxiliar Superior 

Auxiliar Superior 

Auxiliar Superior 

Auxiliar Superior 

Auxiliar Superior 

Auxiliar Superior 

Auxiliar Superior 

Auxiliar 1 
Auxiliar 1 

Auxiliar 11 

Auxiliar 11 

Auxiliar 11 

MAESTRANZA Y SERVICIO 

Oficial de Maestranza 

Auxiliar de Maestranza 

Chofer 1 
Chofer 11 

1 

1 

1 

5 
1 

1 

1 
1 

1 

9 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

21 

6 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

10 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

2 
1 

1 

3 

1 

1 

1 

4 

1 

1 

1 
1 

VILLAGRAN, Ru th Elizabeth 

(Vacante) 

(Vaca nte) 

JURICH, Ca rlos 

TORR ES, Nuria Fe rnanda 

R/C RODRIGUEZ, Diego Fernando 

(Vaca nte) 

(Vacante) 

MOTTESI, Slla Mariel 

ALBERTI ROCA, Luciana 

MUÑOZ RODRIGUEZ, Juan Martín 

DOMINGUEZ, Jabier Anibal 

MIQUELARENA, Rodrigo Mariano 

R/C GENAISIR, María Sara 

(Vacante) 

(Vacante) 

(Vacante) 

BASTIDA, Daniela 
MONTESINO, Cecilia Debora 

PALLERES, Paola Judith 

DIAZ, María Daniela 

ANGELINI, Laura 

(Vacante) 

PERALTA, Vanina 
VILLAGRA SAID, Angel Silvia 

GUALTIERI, Norma Enriqueta 

CERON, Flavia Alejandra 

OLIVERA, Santiago Martín 

STELLA, Claudia Cristina 
LUTTEMBERGER, Dalton Alexi 

SAAVEDRA, Silvina Verónica 

CHIAPPE, María Paola 

(Vacante) 

HOMPANERA, Emiliano Paul 

(Vacante) 

(Vacante) 

(Vacante) 

(Vacante) 

MUSSIO, María Julia 

(Vacante) 

/Júf}qf," 
Lic ANr. 1 :. RCH/ 

(Vacante) 
(Vacante) 
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